
577 
;2.,.c· 

1 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

COMENTARIOS A LA FRACCION XIII BIS DEL 
APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

T E s s 
CUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

CESAR FRANCISCO ORNELAS LAZO 

MEXICO, D,. F .' ¡ 

1 F ALLi. EE ORillH 1 
1989 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N D I. C. E 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A),- Orígenes de los Trabajadores Bancarios Pag, 

en Máxico ... , ... , .•• , ••...... ,, .••.• , •.••• ,., .·,..... 4 

B) .- El· Reglamento de Trabajo de las Insti

tuciones de Crédito y Organizaciones -

Auxiliares del 15 de Noviembre de 1937 •• , •••. ,...... 11 

C) .- Reglamento de loe Trabajadores Banca--

rios del 30 de d1cie~bre de 1953 ••••.•..•••..•..•.•• 20 

D).- Reglamento de los Trab9jadores Banca--

rios y la Ley Federal del Trabajo de -

1970 ................................................ 21 

E).- Reglamento de los Trabajadores Banca-

ríos, reformado y adicionado del 13 de 

Julio 1972, •.... , .....••. , ... , ..• ,,, .••. , •• ,,.,..... 23 

CAPITULO II 

DERECHO COMPARADO 

A).- Comparaci6n con la Legis1Bci6n de la -

República Ar¡;entinn •.........•..... , .. , •• , •• ,., . , • • . • 41 

D).- Comparaci6n con la República de Colom-

bia .••..••••..• , ...........•...•.•.... , ....•. ,...... 43 

C).- Compernci6n con la Legislaci6n Esoafto-

la en MGtcria L:iboral Bancaria •••......•.• , ..• ,..... 45 

D).- Comparación con ln L~g1sl3c16n L3boral 

Bancana de la Rcnública de Urugue.y,, .•••... , .•• , •• , 47 



CAPITULO 111 

ASPECTOS CONSTITUCIONALES 

A).- Antcc&clentes .•..•.••.. ,............................. 51 

B). - Consti t¡¡cion~ lid8d Formal y Material. .•.•••••...••• ·•. 55 

C). - De la Constitucionalidad Formal de la 

Ley ReglHmentr1ria .... , ..••••.••••••.•••••••••• i ;_. •·. 58 

D}.- De la Constitucionelidad 6 Inconstit~ 
cionalidnd Material., ••••••••..••••••••••••• ~~. 

E).- Decreto del lo. de Sentiembre de 

F).- Decreto que Modifica el Artículo 28.~ 

Constitucional del 3 de Febrero de~-

1983 ••••••••••••••••••••••••••••••••.•• ········~····· 64 

G).- Decreto del 30 de Diciembre de 1983 •••••••••• ~: ••••• 66 

CAPITULO IV 

COMENTARIOS A LA LEY REDLAMENTARIA DE LA FRACCION 

XIII BIS, DEL APP.RTADD "B" DEL ARTICULO 123 DE LA 

CONSTI1'UCIO:l POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS l.fEXICA-

NOS. 

A).- El Problem8 de InternretBci6n .•...•...•.....•..••..• 70 

B).- De las Disnosiciones Generales ..................•... 73 

C) .- De los Dius de Descanso, Vacaciones y 

Salario............................................. 79 

D) .- De la Seguridad Socwl y Prestaciones 

EC0'1ÓMJ CflS.......................................... 91 

E).- Susncnsi6n, Cese y T~1w1naci6n de los 

Efectos de los Nombramientos........................ 96 



F).- De la Federaci6n de Sindicatos Banca-

rios ••••• , •••• , ••••••••••••••••••••.••••••••••• •••.•. 113 

G),- De la Supervisi6n de las Institucio--

nes,, .... , •••.••••• • •. • •••••••• • ................. • ... 114 

H) .- Artículos Transitorios ••••••••••••• , •••••••••••••••• 114 

CONCLUSIONES 

1).- Un Reglamento Conforme a la Constitu-

ci6n y a la Ley Federal del Trabajo ••••••••••••••••• 12U 

2).- Posibilidad de un Nuevo Apartado ••••••••••••••••••• , 122 

3).- Sociedades Cooperativas de Servicio -

Bancario como Ultima Opci6n., ••••••••• ~.~ •• ,;.,,,,~, 123 

BIBLIOGRAFIA ••• ,,, • , •• , , •• , •• , , •• , , , , ••• , ••• , , , • , , • , 126 



I N T R o D u e e I o N 

En aeot1embre de 1982, se decret6 la nacionalizaci6n 

de la Banca Privada, exnroniando todos los activos ryue poseí

an los bancos en fgvor del Est'tdo 1 riue en esos mom8nt,os te h2:, 

cía cargo de le administreci6n de las Instit~ciones de Crédi

to. 

Con este decreto las relaciones laborales entre las 

instituciones y suo emrleados, no sufrieron modificación Bl15!:! 

na, sino al contrario SB Oió a los emelca<los la ooort1Jnidad -

de asociarae y orcanizarse en r1ndicatos p9ra la protecci6n -

de s 1.J.S derechos y bu$Ca.r m'.'J.f0!''2S b1?nefic1os. 

A nartir del lo. de enero de 1984, entra en vigor la 

Ley Reglamentann de le Fracción XIII bis del Apartado "B" 

del ArtÍc•üo 123 de la Constitución Política de los Estodos -

Unidos Mt1x1 canos, en el intervalo entre el decreto de nacion.!!; 

ljzaci6n de la banca nrivada y lg entrada en vigor de la Ley 

Reglamentéiria del Trabfljo del Servicio F\l.blico de Banca y Gr~ 

d1to estuvo vigente el Reglamento de los Trabajodores BancCT-

rios del 13 de julio de 1972. 

Ll'l Ley Rcglnmentaria en vigor adolece de ciertas de

ficiencias en su cont~nido Gn v!rtud de aue no se ajust1~ ·1 lo 

establecido en el Aoartado "A" del Articulo 123 Consti tucio-

~q]_ y del Apartado 11 B1
' <lel mismo Articulo, as! como R sus re! 

ne e ti vas Le· yes f<t>tl r1mentru.·u.1,.s. 

Tambíé:i 11~.irer.w:-:. cQrn~:i-.t~·r1on en cunnto n su for~r":!ciDn 

como lo ~st~tlnce 1, ConF~.ituc1~n. 

El obJ0-to de e~·te trabE!jo, cz prol"oner nlm1ngs alter: 

nativas pti1'5 soluci0?VH' los .-::rrores u omisiones que contiene 

c~~te rr::glnmi::1to ., ' 1 dnc1.~Hrlo al ordena:niE::n"::o lnboral vigt-nte .. 



Siendo la banca el elemento fundamental oara la eco

nomía nacional, es indispensable que sus relaciones ·laborales 

esten debidamente encuadradas dentro del marco normativo labQ. 

ral, con el fin de que en lo futuro se eviten oroblemas entre 

las Sociedades Nacionales de Crédito y sus Emoleados. 
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AN'rECEDEll-rE:s·.HISTORICOS 

A) Orígenes del Reglamento de los Trabajadores Bancarios 

en México. 

lr'.l historia de la Banca en nuestro ;¡aís 11' podemos -

ubicar con mayor formalid"d y exactitud a >artir de lft época 

independiente, en donde hubo dos intentos de organizaci6n y -

formaci6n de bancos; en primer lugar l'l tenemos co11 el Brrnco 

de Avío, el que se destin6 al foioento de la industria y por -

otro lad~ el Banco Nacinal de Amortizaciones de Moneda de Co

bre que se dedic6 a lo relfttivo a su propia denominación. 

Estos Bancos tuvieron poco tiempo de funcionamiento 

ya que por decretos del General Sa:lta Ana, ambos desaparecie-

ron. 

Para 1864, se funda en México con toda seriedad el -

primer Banco, facultado para la emisión de Billetes, que aun

que fue una sucursal de un Banco Inglés, se registró en la C~ 

pital Mexicana, aún cuando en ese tiempo la Ciudad se encon-

traba invadida por las fuerzas francesas y vigente el Código 

de Comercio del 16 de m'1yo de 1854, su denominaci6n fue Banco 

de Londres, México y Sudélmfrica. (1). 

L'.l inscripción y registro de este Banco conforme a -

nuestras leyes, la llevó a cabo su director general Guillermo 

Newbold, el 22 de junio de 1864, siendo este Banco el más es

table en sus funciones en esto~ tiempos tenienr1o problem8.s fl 
nancieros lq m;-it:ríz dur:Jnte alP.:1-.lnos añoa, recuperando su pre!! 

tigio paulatinamente. 

El apoyo financiero que pro;¡orc1on6 este Banco hizo 

surgir el B"nco de Cnihuahu9., est.~blecido y fundado por el GQ 
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bi'!rno ji:. e.sti:: E:3t·1d::> en 'J.:~o ;J'= su ~ot•='ru.ní:i sindo e3te el 9.r..

tecedonte dr, loe Bancos Est'1talez en to:l3. l'> fed-·ración y con 

fa~ultad ~r-r:· emitir B1llf:te3 c0:-iform0 a su canG.cid8.d. 

El 15 de jJnio de lb2.3, ~,, est'1blece el Bnnc:o d'no:ni

:iado B·.J.nco de Empleud02 dc:l r~u•: oo:l'?mos decir que fué el p!"i-

mcr Banco éncam1n:.idn '1 otorgJ.r pre2tam•)S "!Ue deherís.n de sus-

cz·1bir el capitel i111ci~l. 

Es te E:inco n 1."1ca l leg6 :::-1 o rg:ini zar se, fué cr•::9.'.:lo med2:, 

~nte ur1 conv.:.n10 ~u::cri to por el G::>t1 orno con el Sr. Fr8.ncisco 

Sw{rcz In:..ul.i::7 .• 

Como ya se mcncion6, ~st~ ~3 el pr~m~r antecedente de 

un Banco qu'3 proporc1on:'l prest;,1~:1 1J:i.::::; a sus 5mple3.dos durante 

la 6poca independiente, este Banco cambió posteriormente su -

deno~innció~ a lu d~ Eanco Comerci~l. 

Para 1884, se estableció ·•l B'lnco llacional de M~xico 

L,1jo la denomin,c16n de Banc·J Nricionrll Mexicano, este Banco -

::e .:usin6 con el Ban~o M(~rcantil, y de '2st'1. surge el Banco --

Nacional de M6xico. 

En csto3 ~~03 el ~obierno se percat6 de que cr~ nece

saric que la emisión de Billetes lg realizará un 3Ólo Banco -

controlqdo ~ar el Gobierno, ~sí qu~ decret6 n~ev~s ~ontcnidos 

en el Código de Comercio de 1884, que restrin~Ían orden~~ie~

tos, más l~s concesiones para 01 0st~blccimiento Je nuevos -

Bancos, n2í el B·~co Nacional d• l~xico, se eat~hleció bojo -

ect~s nuevas le~e3, e~taz ~st~blecieron que los Bancos que de

sr1ran no continu9.r 1 rJeberínn suspe~der 18. emisión d~ Billetns 

d·J.rante seis ffi('3C3 antc3 de su dis'Jluci.6!1 y (!ue los Billetr::s -

que se enc~cntra~ c1rculqndo los tenínn ~ue rccog1~r. 

El Bnnco de L'.Jndrcs, e?1 tal['s circunstancias comenz6 

!JOI' dt:J9.r tr:.:t..nscurr1r •..::l pl·1zo d::; seis m•.:'ses, sir: ejercer nin-
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guna acci6n. En enero de 1885, el 1obierno intervino el Banco 

para los efectos de recoger sus Billetes en circulaci6n; y en

tonces el fnnco recurri6 al Amparo de la Justi~ia Federal, pa

trocinado por el Abogado Don Rafael Do;:idé, quien en s•1 escrito 

relativo, hflCÍa 18. menci6n de dos ~rincipales causas para el -

Amparo; la primera que la concesión ot'Jrgadq al Banco Nacional 

no era Constitucional pu~~ entrañaba un positivo monopolio de 

emisi6n de Billetes, en abierta oposici6n con el artículo 28 -

Constitucional; la segunda que la anlicaci6n del Código de Co

mercio no podía tener un carácter retroactivo, ni obligar por 

tal concepto al Banco de Londres, cuya concesión era muy ante

rior a la vigencia de Lal Código. 

En tal situaci6n tuvieron que intervenir decisivamen

te, el General Porfirio Díflz, qu8 el lo. de diciembre de 1884, 

acababa de asumir la Prt:sidencia de la República y su Secreta

rio de Hacienda Don Manuel Dublan, quien encontr6 el camino de 

una transacción en habilitar al pequeño Banco de Empleados, 

con algunas crmceniones convenientes y que el Banco de Londres 

comprara la concesi6n del Banco de Empleados para que pud1era 

seguir subsistiendo como Banco de Emisi6n. 

El traspaso de la concesi6n del B•mco de Einplcados al 

Banco de Londres, se vcrific6 el 23 de agosto de 1886. 

A partir de estas fechas surgieron nuevos Bancos bajo 

las normas del Código de Comercio de 1884, reconocidos por el 

Gobierno. 

Una vez iniciado el movimiento Revolucionario ele 1910, 

los Bancos tuvieron serios problemas fin1.u1cieros, en virtud de 

loo saqueos de que fueron ob,jeto, por !Jarte de los revolucion~ 

rios, así también por los pr~stamos 1ue se veían obligados a -

dar a estos mismos para continw1r su lucha.., así se tuvieron --
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q>.ie tomar medid3.s restrictivas como recorte en su presupuesto 

qu~ afect6 seri'imente a los empleados de estas instituciones. 

Paralelamente a este surgimiento de nuevos Bancos, se 

p~eser+~ha el movimiento revolucionario iniciado en el año de 

1910. Para 1917, la Carta Magna por el Congreso Constituyente 

de Querétaro se dieron los nuevos derechos sociales de los tr~ 

t.";.~"ldores y obreros. 

Este movimiento revolucionario se inici6 el 20 de no

viembre de 1910, dad0 este día como el como el levantamiento -

en armas por Don Francisco I. Madero en su Plan de San Luis. 

Así se desencaden6 el movimiento, se unieron el idea

lismo y la indienaci6n surgiendo una revolución que acabaría -

con una dictadura que había durado 27 años. El señor Presiden

te, hasta esos momentos el General Porfirio Díaz, renuncia - -

ante el Congreso reconociendo el levantamiento popular en su -

contra, aunque no encuentra algun hecho en su mandato que lo -

justificara, y el 26 de mayo de 1911, sale r~~bo al Puerto de 

Veracruz, para abordar el b1rco alemán Iparanga con destino a 

Europa. El 7 de junio del mismo año, entra a la capital de la 

República Francisco I. Madero, como jefe de la Revoluci6n, 

brindándole el pueblo la más cordial y entusiasta bienvenida, 

característica del pueblo mexicano. (3). 

De esta forma queda consumada la Revolución, y en cr~ 

secuencia, asumen el poder Madero en la Presidencia y Pino 

Su~rez la Vicepresidencia, pero eso no era todo, el pueblo 

exigía el cambio, a lo ~ue Madero tímido y titubeante temeroso 

de su accionar, busca una conciliación con los porfiristas, a 

lo que se empezaron a ver l~s reacciones, Zapata retira su - -

apoyo diciendo: 



8 

"Nosotros somos partidarios. de los 

principios y no de los hombres". 

Tambi~n en Chihuahua surge el plan Orozco, califican

do a Madero como traidor a la Patria. Y todo esto se debi6 a 

que Madero no supo culminar este movimiento, no di6 a las may2 

rías todo aquello que querían y por lo que habían luchado una 

Justicia Social para beneficio de.la clase obrera y de los ca~ 

pe sinos. 

El 19 de febrero de 1913, se consuma la traici6n, Vi~ 

toriano Huerta, obtiene la renuncia del Presidente Madero y 

del Vicepresidente Pino Suárez, a los que manda asesinar el 22 

del mismo mee y año. 

Con estos hechos se presenta la Revoluci6n Constitu-

cionalista encabezada por Don Venustiano Carranza con su plan 

de Guadalupe, haciendo y proponiendo reformas a la Constitu--

ci6n de 1857, tambián sentando las bases para la Constituci6n 

de 1917. 

En el transcurso del movimiento Revolucionario, se 

presentaron varias manifestaciones legislativas en materia de 

trabajo, siendo la más interesante la formulada en el Estado -

de Yucatán, en virtud de ser la más concisa, y que va al fondo 

del problema de los trabajadores regulando las relaciones de -

~stos con sus patrones. (4) 

Así el 5 de febrero de 1917, es promulgada la Consti

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, que hasta la 

fecha nos rige, dando a la clase obrera la seguridad de su tr~ 

bajo, así como las prestaciones indispensables para el mejor -

desarrollo Social y Laboral, previsto en los artículos 5 y 123, 

dándole la libertad de r.restar un servicio o trabajo lícito --
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con Ja justa remuneraci6n y dando el derecho al paro de labo-

res o huelga cuando los trabajadores se vean afectados en sus 

derechos y/o condiciones laborales, 

La primera legislflci6n lflboral bancaria entr6 en ·1i-

gor el 15 de noviembre de 1937, denominada Regla:nento de Trab~ 

jo de los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organiz! 

cio~es Auxiliares. 

" La primera Ley de Trab1jo Federal entr6 en vigor el -

18 de agosto de 1931. "En esta 'poca la organización de trab! 

jadores más importa~tes era la C.R.O.M. (Confederación Regio-

nal Obrera Mexicanri), que dirigía Luis N. Morones, lider obre

ro y político que estaba identificado con el maximato del Gen~ 

ral Plutarco El!as Calles, y quien llegó a ocupar un puesto en 

el gabinete". (5) 

"El General Lázaro Cárdenas del Río, electo presiden

te de la República para el período 1934 - 1940, y desde el inl 

cio de su mandato se pusieron de manifiesto sus inquietudes -

progresistas, Que el lo. de enero de 1935 empezó a funcionar 

la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

con competencia exclusiva en materia del trabajo, Con el apo

yo del General Cárdenas, el Lic. Vicente Lombardo Toledano, -

inici6 la orga.nizac16n de un9.. nuevn. central obrera, con 01 pr.2_ 

p6si to de neutralizar la fuer:m de Morones, fu6 como el 29 de 

febrero de 1936, naci6 la C.T.M. (Confederación de Trabajado-

res de M6xico"), (6) 

El conflicto político entre el General Calles y el G~ 

ncral cárdenas, tra2cendi6 a lns orga11iznciones obreras C.R.O. 

!~., y C.T.M,, d~satando problemas qu0 no suscitó la nueva le-

g1slaci6n. Con los conflictoo obrcro-p3tron~lcs y los de índQ 

le intergremial, prolir\~raron l;'3s huelg::ts que tenían más bien 
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implicaciones pol!ticas, udemás de las laborales y en el sec-

tor patromü ern¡:ezó a manifestarse un clim3. de maleste.r contra 

el gobierno. 

La siLuaci6n llegó a un punto neurálgico, a grado tal, 

que en la huelga de "La Vidriera", loe empresarios de Monte--

rrey llegaron a plantear la amenaza de cerrar sus fdbricas. El 

6 de febrero de 1936, el General Cárdenas se trasladó a esa 

Ciudad, en la que diÓ a conocer las normas para el capital y -

el trnbajo que se co!'locieron como ''Catorce Puntos", documentos 

que pone de manifiesto la convicción obrerista del Presidente, 

aparte do los intereses políticos que motivaron much'ls de sus 

actividades. La lucha por el poder político culminó el 12 de 

abril de 1936 1 cuando el Presidente Cárdenas decidi6 la expul

sión del país del General Calles, junto con el líder Morones y 

otros políticos. 

!lo es de dudarse el espíritu obrerista del General -

nárdenas y que era motivado por sus temores políticos, en el -

conflicto por el poder que tenía con el General Calles, sin -

embargo, en las relaciones obrero-patronales, y en el ámbito -

sindicalista aumentaron la tensi6n y la desconfianza. 

Los conflictos laborales con las empresas p8trolcras 

comenzaban a ser motivo de preocupaci6n, por el menosprecio de 

las empresas extranjeras a lns leyes y a los 6rgano3 de justi

cia mexicanos, esta r1ctj tud llegó al grado de no :¡:uercr respe

tar las resoluciones iue d1ctaba la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, dando en consecuencia la expropiación petrolera 

del 18 de marzo de 1938, ratificándose a~í el nrincipio de --

nuestra soberanía. (7) 
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B) El Reglamento de Trabajo de las Instituciones de Cr~

d.ito y Organizaciones Auxiliares del 15 de noviembre 

de 1937. 

El Presidente Lázaro Cárdenas expidi6 el primer Regl~ 

mento el 15 de noviembre de 1937, en una época en que la3 con

diciones econ6micas del país eran especialmente difíciles, Es 

0Jrioso observar que la expedici6n y la desap~rici6n del Regl~ 

mento (no me :::J.trevo a 11~.m'.trle "::broeaci6n 11
, porque ello impli 

c-:lrÍa reconocerle algtln va1or en el mundo del Je:r0cho), ~r-. di2._ 

ron en dos m1ment0s de grav8 crisis ~c3n6mica. En uno, se ha

cía necesario m:lntener ls. conf1·.~:1Za de las instit'.lciones prív~ 

das; en otro, se consider6 posible restablecer la confianza y 
11 descnmg,scarar 11 a nuienes .;;e habÍ::l~1 enriquecido sin medida. 

Al o.rribo del Presidente Cárdeins al poder, en 1934, 

no teníamos bRses para lograr el desarrollo ecJn6mico; la in-

dustrializaci6n debía acelerarse, las presiones del exterior -

se manifestaban con gran ft1erza; estaba m5ximo a desencadenar

se el conflicto que culminaría en l'l Segund" Guerr'1 Mundial, -

entre las Fuerzas del Eje y las Potencias de Occidente. Nues

tros recursos n~tur~les se encontrabnn en m~nos de extranjeros: 

la electricidad en una empresa canadiense; el petr61~~ P~ ma-

nos holandesas, alemg,nas, ine;lesns y norteamericanas¡ la~: com~ 

nicaciones en pode1~ de suo:~cos; lao minas eran concesiones fra!}_ 

cesas e inglesas, en su mayorÍg,; la ri~ueza mnrítim!l era, y si 

guo siendo; objeto de piratería. L'-.i incipiente ecvnomía naci9. 

nal cedía u las presj enes de quienes 1 d(·sde las instituciones 

de crddito, renresentab~n un d6bil acoyo • las actividades del 

gobierno, que se había decidido a dar los primeros pasos p~ra 

recuperar la oxnlotac16n de la riqueza r1~tural. 
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I. El pre.pie Presidente Cárdenss, en sus informes so

bre el estado de la adm1nistraci6n pública, de los años 1937 y 

1938, describe la situaci6n del país, curiosamente similar a -

la que sufrimos a partir de 1982; necesidad de crédito, endeu

damiento externo, salida de divisas, devaluaci6n, pérdida del 

poder adquisitivo de la moneda, 

En toda la extcnsi6n de la oatria hay 

impaciencia por los problem~s de carás 

ter econ6mico que afectan a numerosos 

sectores del pa!s, pero hay tambi6n, -

grandes manifestaciones de actividad y 

de colaboraci6n para resolverlos •••••• 

ºLs. posici6n de nuestra reserva monet~ 

ria se ha afirmado, puesto que a par-

tir del primero de septiembre de 1936, 

sus recursos, que importaban - -

S205'871,000.00, han aumentado al fin~ 

lizar el pasado mes de junio a 

S216'654,000.00, quedando excluida de 

esta cantidad la plata que respalda -

los certificados monetarios. La prop~ 

sici6n de oro de la reserva se ha man

tenido ~entro de los límites legales, 

aún cuando en su volumen total ne ha -

preferido no aumentar las inversiones 

en oro en forma que pudiera resultar -

peligrosa para la reserva, en caso de 

producirse una disminuci6n inesperada 

en el precio internacional del oro; a~ 

tualmente la reserva contiene cus.renta 
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toneladas de oro; con un valor de más 

de s151•000,ooo.oo. 
"Al mismo tiempo se h'in dado instruc

ciont:s po.rn. gctiv~r, con la inte:rven

cí6n de las lnsti tuciones Nac1om•l"s 

de Cr6di to, la circ•Jl8.ci6n de los prQ 

duetos ac::;iparados. o m:::tl distribuid~s 

y rµra esto.blecer uno. Bolsa Nacional 

de Productos Agrícolas, cuyo plan de 

organí2aci6n y::i se hn formul'1do, sin 

perjuicio d& favorec~r ln importacidn 

de mercancías, rE:-gulad.:1 por el Estado, 

y de dictar las m8d1dns de emergencia 

que sean neces.,_ria::o p8.ra co:nh)"jti.r efi 

caz y rlpidamente ul Rlzn de lRs sub-

sistencias. Para castiear severamen-

te a todos aqu6llos •1ue contribuyan a 

crear nn :: .. uunento artificial de los -

precios, el Eji::cutivo presentar'1. en -

breve ante el H. Con~rcso la Ley Org~ 

nica del artículo 28 co~stituc1on~1 -

en materia de m0nop0l1os ilíc1tos. 11 

"En moteriQ. rln 0rtdi to, el Gobierno -

se propone lo~r3r (lU0 los capitales -

inl'lcti vos se conviertan en un fnctor 

de fomento eco~6mico, mcdi~nte los e~ 

nales adecu1dos de in'lero16n que se -

estr·blezcan, n.sí mismo (:'~rerr-> aumcn-

tar los recurso3 cor1 -~ue cuentan lqs 
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para oue éste pueda llegar a los produs 

tares que se han visto privados de auxl 

lio econ6mico. El Ejecutivo estimg que 

la organización de cr6dito en •éx1co d! 

be resoonder a las necesid:3dcs de su e~ 

panEi6n econ6mica y a los propósitos 

que informan la política general del S2 

bierno, ci:i form:t tal, que el créd1 to a.i 

quiera el car~~cter de un servicio so--

cial cuyos beneficios se extiendan a -

los productores m~a nrcesit~dos de la -

protecci6n estc-ital y se d1strib•.iyan a -

trav6s de n'..levas fuentes de trabajo y -

de inversiones que pro~orcionen unn uti 

lidad ge11ernl ••• •1 

Un ui1o después, c;n 1938 la condición econ6mica presen 

tuba e;rove descenso. 

Entre los hechoc más sobresalientes en el período que 

abarca esto informe, debe señalarse, en nrimer lugar, el ab::i.n

dono del tipo de cambio por diversas causas que pueden rcsumi! 

se como sigue: 

''El incremento del índice de precios i~ 

ter i.ore.s que tuvo lur,ar durante el uño 

de l')j6 y el pr1111<cr· c•:•'"'";tro de 1'337, 

cambiar10 ninguna dificultad n1r:i el -

sostenimiento de nu·:stra moneda, porque 

paralelo.mente se operaba un ::i.scenso en 

los índices de prccioa internuc1onales. 

' nArtir· del m~s de mayo 1c 1937, se o~ 
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servó que mientras el Índice gene-ral 

de precios interiores seguía su ten-

dencia de ascenso, el de los exterio

r~s, '•ue h~cta entonces lo había ~co~ 

pafiado en su movimiento, c0m~nz6 a d~ 

clin~r ac~ntuándosc este descenso --

pr1nci p~lmcr.tc en el mercRdo nmeric~

no, a~sde octnbrc: de 1937. 

''E::ta disparidad en los prec100 inte-

r1or·cs r0spc~to ~ lo~ cxt~r1o~c3 t~n-

día a nrovocnr, y lo ~i·oduj~, un des! 

quilibrio en nlH'str<.1 balanza, pur:s el 

valor total <le 1~2 0x;or·t~~cioncs dis

minuía y en cambio hab{!1 11otivos ~~ra 

que uumentarrin en formQ. in 11s1 t~1da las 

importac:ones, siendo la consccue~cia 

inevitable que ectu disp~ridnd rcner

cutiese en la Reserva Monetaria, la -

cual ean6 cu,ndo los ~rec1os intern~

cionR-les fueron nltos i:: inferiores a. 

los nuestros, pero f'mnr-z{; ::-t n.>rder nl 

producirse el fc:n6meno contr3-r10, en 

virtud de uue hubo que li~tlldar con -

tra balanza. 

"Por otr~ parte, :1 l~..J. :::--1tu •c1!.:·· cre!J.

da por ose desnivel -e ~Lt1n6 el tcnden 

cieno e i~s1~t~nto r··~.ir0 ~µ lo~ dcp~ 

si to::.; 1uc l'.1:: comp::.f1Í't:~ -:·trolcri_1;; t.!:_ 

!:Í;1n •?n }D.S (:r1r1C'!.r,q}-:: ;.n:::t l.tUC!')DC'G 
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del sistema bancario, para transforma! 

los en divisas extrangeras y situarlos 

fuera del país. Este movimiento tuvo 

repercuciones en el público, quien por 

desconfianza en la segurid'1d de la mo

neda, contribuy6 en form·o sensible al 

retiro de 102 dep6si tos. Para dar una 

idea de la demanda de d ~ v1 sas que cxi~ 

t!a por causas diferentes de l~s comer 

cialcs, b~sta decir que los dcp6sitos 

a la vista, de junio de 1937, a junio 

de este afio, bajaron 812 millones, di! 

minuci6n que afect6 a la Reserva Mone

taria. 

"La ausencia temporal del Banco de M6-

xico en el mercado de cambioG a partir 

del mes de marzo pr6ximo pasado, ha te 

nido el saludable efecto rtc preservar 

lus existencias metálicas y de divisas 

de nuestra Reserva. Puede afirmarse -

que su monto actual de 129.0 millones 

de pesos ~s suficiente para enrantizar 

la emisión de billetes ~uc asciende u 

210.íl millor1cs, w~s los dcp6sitoc a la 

vista en el Bunco de M~xico, uor valor 

total de 306. 5 millones, puc~· estable

ce una reln.ci6n de LJ2.10~, de earantía 

metálica. Por ot:rZl parte:, !-:l v:-:ilor de 

nuestra Reserva en rel:J.c16n con los -

depósitos totales a la v1~tn en los -
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bancos, 'JUe sumaron 283.4 millones en 

agosto 5 del presente año, representa 

una cobertura metálica de 45. 50% todo 

lo cual demuestra ~ue la situaci6n de 

nu7stra moneda, a pesar de la dura 

pr~eba sufrida, es satisfactoria y 

justificti. ampL cunen te las .seguridades 

de un pronto regreso a la normalidad. 

ºEl retiro d8 dep6sito bancario con su 

efecto cons1cuicntt:: de disminución del 

crédito, fué con or~rtuni1ad contra--

rrestando por el llanc0 de México, ·que 

acudi6 en apoyo de la~ jnstituciones -

privadas ampliando sus lineas de crédi 

to y modificando excepcionalmente las 

reglas de operaci6n del Banco para -

permitir el fomento de la producción, 

acrecentando el crédito comercial y 

el de avío en todos los casos que ofr~ 

cian lsi.s garantías necesarias . .. 11 

La si tuaci6n económica hizo necesario muntener :in. co!! 

fiabilidad en las instituciones de crédito y en las operacio-

nes de banca. El gobierno tuvo que ceder ante las michas pre

siones y dar las facilidades que ol mimcnt'? obligaba. Lrt de -

menor importancia, la rel,üiv2 " lor trflr'<j'ldores tambi6n fu~ 

otorgada, para eliminar las posibles prctenciones de un sindá, 

calismo socialista e inestable. 

!Bs amenazas que derivaban del sistema político se -

hacian evider.tcs en lo. 8ducnci6n, con un artículo 3o. Consti-
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tucional que estatuía el caracter de socialista; en el campo -

donde el reparto agrario "ltentaba, en opini6n de muchos, con-

tra la p1,0!·1ied:id privad~; y entre los obreros, al estru~turar

se la P?dero3a central, Confederaci6n de Trabaja~ore• de M'xi

co, dirigidfl por el Maestro Vicente Lombard:i Toled;ino, opuesto 

abiertamente a la tradicional C.R.O.M .. 

Adem,s, la aplicaoi6n 1e la Ley Federal del Trabajo -

de 1932, obligó a establecer Juntas de Con<oiliación :r Arbitra

je, cuyos laudos cau:::abnn g_lqnna entre la clas0 cmp1».:>.J:1rial -

por las prestacionl?s que imf)onía.:. a favor de los trabajadores. 

El gobierno federal había ordenado el eatudio de anteproyecto= 

de Ley del Seguro Social, que incidiría en los costos ele l'ls -

empresas, pero sobre todo incrementaría la intranquilidad, 

Frente a este panortun:J, el Regl:tmen to d·~ Trabajadores 

de los Empleados de las Instituciones de Cr~di to y Organi zaciQ_ 

nea Auxiliares, impedía la integrací6n de sindicatos, emplaza

mientos a huelga y celebr3ción de contratos colectivos. Se -

inici6 el camino fuer'1 de la ley, d·o prostacivnes a los traba

jadoreo, que quedaron sus traidos de los <l<>rnás prestadores de -

servicios y de sus movjmientos de luchas, 11 (8). 

El primer reglamento de 1937, tenía 26 artículos sin 

capítulos, que de modo general son los sig.üentes1 

El articulo primero dice: 

"Qu!:!d'ln sujetos :i. este reglamento to--

dos 103 cmploados de lgs Instituciones 

de Crádito y Organiiaciones Auxiliares••. 

En el artículo cuarto se m•mcionq: 

"L'l.s institucio:ies seleC'cionarán y con

tratarán libremente a su personal, de-

hiendo celebrar contrato individual por 
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cad::t un? de sus em._')le9.do3. Las instí

tucion~s deberán formar y hacer del C2, 

nocimiento de su personul u.~ escalafón 

en •el ~u" •:uede clc·~ifica:lo nor categ.2.. 

artículo sexto. El artículo septimo -

e~tatuye lo siguiente: 
11 Los su~ldJs de 103 empleados se fija

rán y regularán por medio de tabul'1do

res ~ue formarán lqs instituciones de 

acuerdo co~ sus neceaid1d02 pqrticulq

res y que serán somf.:tiJos a la aproba

ci6n de la Secretaríc de· l!aciend.a". 

En cu'lnto 21 salario :~1ín1mo, la jorn3.

da de trsbqjo, l!lS v~cac1ones, serv1c10 

m~dicn, muternidad y pensión vitalicia 

de retiro se encuentran definidos en -

los artíc~los 8, 9, 12, 14, 15 y 17 --

re3pectivamente. 

El artículo 16, regl'1Ill'ontab'.l 1'1 parti

c1paci6n de utilidq1es con un mee do -

sala1·io ~6mo mínimo, la qu~ se concep

tuabu como grat1f1caci6n. 11 

En ~~2~ d 0 rl0~~ido, ]~~ rn~titucio~CG 

e~tarán obli?BdG~ n p~~qr 8] ~mp1~:!~0 

tres mf-!:JL'S .3·~ sueldo, y veinte di9.s -

por c~d~ s~o de servicio, czto se encg 

entra cst~bl~cido e~ el ~rtículo 20 .'' 

El artículo 21, no• d1 a la autoridad competente en -

loa casos de em?lendos en conflicto ~on lus Instituciones, s~-
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ñalando como tal a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, es

tableciendo en caso de infonformidad, llevar la resolución de -

~sta, ante la Junta Federal de Co:icili~1ción y Arb1 traje, parEI. -

resolver en f'orms. ordin?..ri~i. 

Este reglar:ento que suscribió el Presidente y General 

Lázaro Cárdenas, fué refr~ndado por el Secret9.rio de Est•edo y -

del Despacho de Hacienda y Crédito FUblico, Don EdLiardo Suárez, 

y por el jefe del Departamento del Trabajo Don Antonio Vill9.lo

bos. (9) 

C) El Reglamento de los Trabajodores Bancarios del 30 de 

diciembre de 1953. 

Este reglamento expedido por el Presidente Adolfo Ruíz 

Cortines, abroga el reglamento expedido por el General Lázaro -

Cárdenas, pero reprod·-.ice en sus b:ises al anterios. Lo sust~n-

c1al de este nuevo reglamento se traduce en unn. mejor 1,;t;tructu

ra jurídica y un gran avance en cuanto a técnica lcglslritivé-1. -

As!, las prestaciones muter1ales, las de índole econ6m1co, cul

tural y social se incrementan en cuanto a monto y variedad. 

Es ncceaario h~cer menci6n esncci~l al artículo 19, ya 

que lo que establece no existía en el reglamento anterior y di~ 

pone que: 

ºLas 11-lbores nunca podrán susnender::::.r. 

en laa Instituciones d& Crédito y Or

ga.niz9.ciones Aux1ltares de Cr(di to, y 

en las dependencias de ambas, sino en 

las fechas que la Comisión ~acional -

Bancaria autorj.ce. Cualquiera otra -
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suspensión de labores, causará la ter 

minaci6n de los contratos de trabajo 

de quienes la realicen". (10) 

El artículo 23, señala que: 

nizaciones Auxiliares, en sustituci6n 

del lnsti t·1 to Mexicano del Seguro So

cial, cubrirá a los empleados de las 

mismas, los sil'Uientes beneficios que 

debería cubrir dicho Instituto, die-

tribuidos y ampliados en la propor--

ciín sicuiente .•• " (11) 

En oste reglamento fué s,1scri.to por el Presidente Ruíz 

Cortines y refrendado por el Secretario de Haciend~ y Crédito -

Público, Don Antonio Carrillo Flores, y por el Secretario de -

Trabajo y Previsión Social, Don Adolfo L6pez Mateas. 

D) Reglamento de los •rrabajadorcs Bgncarios y la Ley Fed~ 

ral del Trabajo de 1970. 

En este inciso es necesario acl::irnr y mencic:1"r- que -

los reglamentos de 1937 y 1953, son semejantes al que h'-'i·c·:oos -

referencia en este punto. En la última rnrtc de este capítulo, 

veremos un poco ru1n u fondo en cuanto a ln trnecendcncin jur!d! 

ca de este reglamento. 

Siendo Presidente de la República el Lic. Gustavo Díaz 

Ordaz, Ten!n r.1 la vista la polémica doctrJnuria surgida en tor

no a 1 re'r;lamc!1to de •rrabrrjo de las ·Insti tuci one s de Cr~di to, en 

virtud de c.!ue dicho r~c-l:1mento era completamente ínconsti tucío

nnl. Debido a dato, trqt6 de aolucionnr el problema por la Vía 
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Legislativa, proponiendo al Congreso de la Uni6n una iniciativa 

de Ley, que posteriormente daría lugar a la Ley Federal del Tr~ 

bajo de 19'70, que entra en vigor el lo. de mayo del mismo año. 

guiente: 

En el artículo lo. de la Ley citada se establece lo si 

La presente Ley es de observancia ge

neral en toda la República y rige las 

relaciones de trabajo comprendidas en 

el artículo 123 apartado "A" de la 

Consti tuci6n. 

Derivado de lo anterior, en el artículo 20 nos define 

la relaci6n de trabajo de la si~iente manera: 

Cualquiera qqe sea el acto que le dé 

origen, la preetaci6n de un trabajo -

personal 1::1uborJ1nado a un~ persona, -

mediante el paeo de un salario. 

Y el Úl t1mo p!Írrafo del mismo artículo dice: 

La prcstaci6n ele un trabajo a que se 

refiere el párrafo primero y el con-

trato celebrado Producen los mismos -

efectos. 

Uno de los aspectos más importantes de esta Ley es la 

definici6n que nos dá de trabajador, que es la siguienLe 

"Artículo 80,- Trabajador es la persg_ 

na f{cica que presta e otra, física o 

moral, un tralJn.jo personal suh0rdinn-

do". (12) 

Relnciorn1do lo :interior con el art.ÍCl.llo 2o. del regla

mento de 1953, en donde se se'íala que tienen la calidad de em-

pleados quienes tengan contrato individ•.tal de trabajo con las -
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instituciones, en donde se ruede observar la relaci6n de traba

jo y la existencia de la misma. 

En el artículo 2o. transit0rio de la Ley de 1970, se -

abroga la Ley Federal del TrabaJo de 1931, por si e~ ella pudi~ 

ra encontrarse algún fundamento para el reglamento y en el art.f 

culo tercero transitorio se establece que los contratos indivi

-1. . .tJ.les de trabs.jo 11ue sureren los beneficios de la Ley, segui-

rán surtiendo sus efectos. Esta d1sposici6n protege los nrivi

legios econ6micos, sociales y culturales de los trabajadores -

bancarios, pero ~o en func16n d1:l rC:[l:J.men'.;o q1.1r~ fui5 rrbrog~do -

junto con la Ley de 1931, sino •or virtud de los contratos indi 

viduales que menciona el propio ccrtículo 2o. del reglamento. 

E) El Reglamento de los Trabajadores Bancarios Reformado 

y Adicionado del 13 de Julio de 1972. 

El proceso para las reformas y adiciones al reglamen-

to, publicadas el 13 de julio de 1972: 

"Acompañados del Lic. Hugo B. Mnrgáin, 

titular de Hacienda y Crédito Público, 

los 300 empleados asistentes expusie-

ron al primer mandatario sus peticio--

nes". 

Los asistentes di je ron nl Presidente Echeverr!a: 

Pedimos a usted, señor Presidente, que 

manteniendo un estatuto esnecial que -

fije las relaciones obrero-patronales 

de las Insti tucioncs de Cr~di to y Org_!! 

nizaciones Auxiliares, dadn ln delica

da funci6n que el sistema bancario ClJ!!! 
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ple en la economía nacional, y.consid.!:_ 

rando su carácter de servicio público 

concesionado por el Estado, se reforma 

el actual reglamento de empleados de -

las Instituciones Bancarias. 

El reconocer la existencia de un estatuto especial pa

ra fijar las relaciones obrero-patronales, equivuli6 a presupo

ner que el Jefe del Ejecutivo no estaba informqdo de los princ.!:_ 

pios sociales igualitarios del artículo 123, apartado "A 11
, que 

junto con el artículo 27, ambos consti t'Jcion'!les, son lus m:is -

grandes creaciones del movimiento rcvolucion:irio mexicano. 

El Presidente 1'..lis Echeverría, en su car:icter de Jefe 

del Ejecutivo, dijo al grupo ahí reunido: 

Nos preocupa de modo furn1ci:nr!ntn.l ln G~ 

guridad en el de~empcño de lqs tareas 

de todos los trabajadores del país ••• ; 

yo citar6 a representantes de Ustedes, 

para continuar intcrcn.mbinndo ideno -

acerca de lo que me han expresado, y -

tengan la con vi cci6n de •1ue ésto aue 

me han venido a decir, forma parte de 

mis reflexionee de nuestros propósitos 

de servir c~ida vez a mÁ.n amplios occtS!, 

res de mexicanos, y en buscar los cami 

nos ndecnn.dos rara su ve1·dac1ero biene}! 

tar y para su progreso. 

Así: 

El día 14 de julio, el se~or Presiden

te de la Rrpública, Lle. Luis Eeheve-

rría Alvnrc2, cscuch6 las manifestaci2_ 
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nes de' gratitud de más de 2000 emplea

dos bancarios, por las medidas que el 

Gobierno Federal ha tomado resuecto a 

la situación económica y laboral en 

que se encuentra. 

Uno de los oradores dijo que: 

Las Reformas y Adiciones al Reglamento 

Bancario, permitirán la relación armó

nica entre los patrones y los emplea-

dos, misma que se había visto deterio

rada gradualmente ror un reglamento, -

que si bien consignabr, ctna serie de b~ 

neficios, ya no se adec-111bn. a las nec~ 

sidades de la época vigPnte, Varias -

de sus disposiciones, dijo resultaban 

anacrónicas a la luz de la nueva Ley -

Federal del Trabajo de 1970 ••• (13) 

El Reglamento de los Trabajadores Bancarios del 13 de 

julio de 1972. 

Del Refrendo. 

El reglamento en vigor fu6 refrendado por el Secreta-

ria de Hacienda y Cr6di to Público y por el Secretario do "'raba

jo y Previsión Social. 

El artículo 92 Constitucional dice: 

"Todos los reglamentos, decretos y ór

denen del Presidente, deberán estar f}.r 

mados por el Secretario uel Despacho -

encargado del ramo a que el asunto co

rresponda, y sin estos requisitos no -

serán obedecidos". 
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Del Contenido. 

En cuanto a su contenido el reglamento se divide en 

los siguic~tes 9 capítulos: 

"Capítulo I.- Personal de la lhstit~ 

cienes de Crédito y Or

ganizaciones Auxiliares. 

Capítulo II.- Escalf6n y Tabuladores. 

Capítulo III .- Salarios y Gratificaca.:. 

Capítulo 

Capítulo 

Capitulo 

cienes. 

IV.- Jornada de Trabajo, Ho

ras Extras y Despido. 

V.- Prestaciones de Carác-· 

ter Cultural. 

VI.- Prestaciones de Carác

ter Social. 

Capítulo VlI.- Prestaciones de Carác-

ter Econ6mico. 

Capítulo VIII.- Procedimento Adminis-

trativo de Conciliación 

Capítulo IX.- Disposiciones Generales", 

El Lic. Francisco Brefia Gardufio dice que: 

El estatuto en sí, constituye un avance 

de las instituciones de nuestro derecho 

laboral, que ahora están influyendo en 

otros estatutos, V.gr., la reducci6n de 

la jornada, el acarreo de antugüedad; -

modalidades para la jubilación, etc. 

Desde este punto de vista para el est~ 

dioso del derecho del trabajo, ofrece 
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un material muy !'!ttgestivo y que incita 

al estudio. 

Lo anterior, como veremos más adelante, tiene mucho de 

cierto, ya que inclusive no se ve la necesidad de r~currir a la 

formación de asociaciones profesionales o de sindicatos toda 

ve2. que según el reglamento, ha conservado los mismos principi

e,.: de 1os reglamentos anteriores, pero en cuanto a su surgimien 

to, estuvo rodeado de ciertas irregularidades como veremos en -

el capítulo III de este trabajo. 

El profesor Briseño Ruíz, opina lo siguiente respecto 

al Reglamento de 1972: 

El reglomento de 1958 consta de nueve capítulos y cua

rentay ocho artículos, con tres transitorios en su texto origi

nal y ocho en sus ""'formas de 1972, los aspectos que deben des

tacarse por ser antecedentes de la ley reglamentaria en vigor -

son: 

El articulo 2o., otorga Ja calidBd de empleados de las 

instituciones a quion0s tl'ngan contrato individual de trabajo -

con dichas empresas, trabajen en su provecho un número de horas 

obligatorio a la semana y ejecuten labores bajo nu direcci6n -

( artículo lo. del hcflnmento ac 1937). El preccptu ~qrca trea 

rcquini tos para que una persona Gea empleado: contra to 1 or:-~!.~:i o 

y servicio bajo dirección. Esto contraría las teoríns de la r~ 

lu.ci 6n .Je trnba jo, de cub0rd1:1ac 1 ón -.i: Ue l pr1nc i rio presuntivo 

(le existencia d0 la relaci6n, c~tz·a quien presta un s~rvicio y 

~1uJ.~n lo recib0. El n.r-tículo 3'J., rt>form:1do en 1972, clasifica 

ril personal en pt:rm:irwntc y tr:!mporal o evcntu':l.l. El Drimero 

queda aujcto a escnlafon0s y ~qbul~dor·; el ~e~tndo se regir~ 

por lns dic.posicionf'.:~ d(:l contrato ind1vi<lunl y por lae legnles 

nplicnble~;. 
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El artículo 4o., faculta a estos organismos para sele~ 

cionar y coHtratar libremente a su personal, debiendo quedar S!;! 

jetos a un contrato individual ( criterio absurdo que reprodujo 

del artículo 4o. del Reglamento de 1937 ). 

El artículo 60., integra un servicio de empleo para -

cubrir necesidades y facilitar la ocupaci6n del personal, con -

facultades de centralizar d:.toc sobre vacantes; dirigir las so

licitudes más adecu~d;is, por su prcparaci6n y aptitudes, h9.cia 

los empleos vacantes. 

El ~aµÍtulo se~~ndo, de los artículoe 8 al 10 1 está -

dedicado a "escalafones y 'l1abuladores". Contienen normas para 

el escalaf6n, que rompen los principios de la Constitución y de 

lri Ley. Primero la eRpncidad, después la antigüedad: aCJÍ ne e~ 

tablec-or6.n en los rcclnmen tos interiores, criterios objet1 ·vos -

que permitan calificar la ca.pacidad y dcdicaci6n de los emplea

dos, a fin de hacer efectivos los derechos asc3lnfon!1rio~, ~in 

perjuicio de la antlgiledrid ( art. 9o. bis). Los puestos v~cnn

tes, ordena el urtículo 9o., serftn ocupados por el empleado de 

ln categoría inmediata inferior, siempre que reúna los requisi

tos necesarios parn el desempeño del puento; Gi hubicr0 vur·i on ,

será desir,nndo ol máL:; capnz.; en igun.ld.:i.d de cnpacidrid nerÁ dcD

ignatlo el m:'ís anti¡jlo y en i[".Uald11d de C'lpacitlades y antigUeda

des, la designac16n se lHLrá por sorteo. 

El dltimo artículo ne refiere ~ loe tabuladores, que -

fijardn y rcgular<in sueldos, éstoG ae form'..llnrá.n por lat> argo.ni, 

~nciones, 11 de acuerdo con sus ncccsidadeo particulares'', deseo-

naciendo el princip"i.o normativo del salr.:.rio, como ln contrnprC.Q 

taci6n más importante que recibe el tr::ib"ljador por suo s0rvici-

os. 

Por lo que se refiere al salario, se consideran1. mínimo 
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el que rija en la localidad, incrementado en un 50% (art. 11). 

principio que se contiene desde 1937 en el artículo 80. 

Para el reotJrto de u ti lidedes, tomaba en cuenta las --
disposiciones de la Ley Federal del Trab9.j~ y l:rn administrati

vas aplicables. Se c..;.bría un mes de aguinsldo cuando menos --

(.~!"t, 12). El primer reg1"1!lento dispuso (art. 16), "por concep_ 

t~ :le particip~ci6n en los ut1lidqdes, una gratificación que no 

podrá ser menor del imnorte de un mes de salg1·10 p3ra los em--

pleados aue hay.nn trabaj~do el año completo, y en proporci6n p~ 

r~ los que ha~an trabaj~dJ rn(·~os de un 3fio. Este ~~e de sueldo 

de eratif1cac1.6n ~u1·1al lo perc:::..1ri.r:ln igu?..lmente los cmple;i.dos -

de las Inst1tuc1ones de Créd1 to y Auxiliares 1ue sean creadas -

por Decreto del Gobierno Federal, 1;:1ra fines de servicio social, 

aún cuando, debido a las característic~1s expresadas, no obten-

gan ut1lidodcs. Las gratificaciones extraordinarias que las -

Instituciones acuerden en favor de sus empleados arriba del mí

nimo establee.ido en el nresente artículo, no establecerán prec~ 

dente al respecto". 

Al respecto el artículo 13 disponía: 

Las prestaciones y gratificaciones que 

por circ~nstancins extraordin~riao 

acuerden l::is instituciones y organiza

ciones en favor de sus empleados sobre 

las establecidas en este contrato, no 

sentarán precedente al respecto. 

Se sujeta a los trabajadores a ,jornada semanal de cua

renta horas distribuidas en la forma ~ue fije cada organismo. 

El artículo 9o. del Rcglrunento original, cstnbleci6 la jornada 

semanal de 42 horas; estas horas podrían disminuir cu1.ndo las -

labores de la Instituci6n lo permitan, sin que sentara precede~ 
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te, Se permite laborar los sábados dedicados a vigill'lncia o -

mantenimiento, así como los r?tativos de guardia, pRgando una -

prima sabatina del 25% (artículo 14). 

El tiemoo extraordinario no podrá exceder de tres ha-

ras diarias ni de tres veces oor semanA (la ley habla aue no e~ 

cederá de 9 a la semana), con pago del 100% más del salario que 

corresponda. a las hor8S de la JOrn9da ordir:i&ria. El tiemno ~ut; 

se pagará en un 200%. Está orohibido que lrlS mujeres y los men2. 

res laboren tiempo extraordinario (artículo 15). 

El texto original, en su artículo 10 garantizaba que -

los em-leados, no serfqn oblieatlos a lqborar tiempo extraordin.§! 

rio ºsino previa orden del Jefe de Personal de lR Insti t,1ci6n y 

dentro de los límites que marquen lus leyes'', a~í como que este 

tiempo ''se pagará quin~onalmentc con los aumentos que f1ja11 las 

leyes contrFt el recibo correspondiente firmndo nor el cmDlen.do". 

Los nrtículo3 16 y 17 contienen disnosic1ones dt: difi

cil manejo e ir1teroret~c16n. Conforme al a1·tículo 16 el emole! 

do no podrft sor remov1do del lugor de tra\Jajo sin su consentí-

miento y el artíc1..tlo 17 fucqlta a los o?·ean1smoo para remover a 

3U personnl de acuerdo a ~tls necesidndes y grado de confinnzu, 

siempre que se h::igan :1 otro puestJ en .·1ue se disfrute dQ ig:uql 

salario y cutegorín. Disnosicioncs aue contet1ÍR el reglnmento 

de 1937, en sus artículos 18 y 19. 

Sin tomar en cuentan los tr·ubajaJore~, estos institu

tos formulnró.n sus regl3.me:-iL<1 internos ouc ---:0:"?"1eterán a lr:.1 apr.9_ 

baci6n de la C0miei6n Nacional B~ncarie (artículo 18). 

Se establece un G1stema oropio de vacaciones anurilt:s; 

de uno a diez n~os d~ ccrvicio, ZO diaa laborul~3; máo de diez 

a quince aílos de servicio, 25 diau l8borales: de ~uince a~os de 

servicio cumnlidos, en adeb!1te, 30 dias laboral~s (art. 20). 
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Lapsos que· se contemplan en· el primer reglamento, en su artícu

lo 12, 

P2.ra el supuesto de despido se pagarán •,res meses de -

de sueldo y veinte dÍAs por cada año de servicios; sin embargo, 

no se pagará cuando el despido obedezca a viola~i6n, por narte 

drl emplsado, de alguna ley penal, de las leyes sobre trabajo o 

fnltas graves evidentes. 

El absur·do se incrementa al otoq;ar g 13 Corr.isi6n !la-

e ional Banc~ria, ln fHcul tad parn determin5r "si hubo o no vio

laci6n o falta cr~•·· y 19 precedencia o improcedencia del des

pido" (artículo 21). 

Los Cnrítalon Quint0, Sexto y Septimo, se dedican a -

prestaciones de carácter cultural, social y econ6mico. El artf 

culo 22 ne refiert? a LP.cas. El artículo 23 suj0ta les prestn

cioneB del Seguro Sociul a un convenio con el Instituto y enum~ 

rn lus prc~r:tncione~· qu(• eEtos organiomos prestanín en su:.:.ti tu-

ci6n del Instituto, Jo que viola '.lbiertamente ln Ley del Seguro 

Social. En incapacidad por ric:'Ef?;O de trab!ljo, se cnbr{nn nl -

tr:Jbajndor lú4 scman:Jc, ;i_ menos 'ltH; en ese lnpso se declc.trc la 

incG¡.:.ac1dr:.d :=-·cnrinr..€..-nte, o fallezca, lo que atenta contra los -

r.wndntoo de 1n LéJ' dt~l Seguro Social, qur diPponr, ,'1 partir de 

1973, el subsidio il1m1tndo del 100~ del salario por te.~ el -

tiempo que dure la incapacidad trnnd toria. El reglamento :10 -

puedf.:.! limi t,a.rlo ::i 104 semanas. 

Por lo que Ge r~fiere a enfermedades y accidentes ajt

!;o.:: al trat.:ijo, el Jutsidio :.::e limi t'::i u 52 semanas, pudu:ndo 

prorrogarse por ~1 6 ~":emanas más, con p;:u10 íntegro de salario, lo 

quG mejora J,; pnotac1ón que otorga el Seguro Social (art. 23), 

El artículo 14 del r:r1mcr reglc:!rwr:to, ot·lign.bri. a proporcionar -

asistencia rr:0dic:1, ho.::pitnl:;ri~1, r:i0d:;..cin:1~ y nparatos ortopédi-
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coE, Asimismo a pagar el sueldo íntegro durante los tres prim~ 

ros meses de la enfermedad y medio sueldo en los tres siguien-

tes, Después de seis meses de enfermedad, podía la Instituci6n 

dar por terminado su contrato, 

El artículo 25 otorga dote matrimonial conforme a la -

Ley del Seguro Social. En el Reglamento de 1937, las madres t~ 

nían derecho a un mes de descanso pagado e.ntes del alumbra.mien

to y 45 dias despu~s, un mes de sueldo como ayuda extrordinaria 

y las facilidades que las leyes de trabajo conceden durante el 

período de lactancia. 

Para la pensión de retiro, se fijan 55 años de edad y 

35 añon de servicios¡ o 60 años de edad, cualquiera que eea su 

antigüedad (art. 26). El primer Reglamento neñalaba como rcqul 

sito para esta pensi6n la edad de 60 años (artículo 17). 

El artículo 31 establece la posibilidad de pr6stamae a 

corto plazo; el artículo 32 el destino del préstamo, el artícu

lo 33 la posibilidad de que estos organismos pu~dan adquirir -

productos 'a bajo precio para ouu cmple".dos el artículo 34 las -

facilidudee du crédito, el "rtículo 35 un subsidio mensual por 

conceiito de renta, (14) 

Aunque no estoy <le acuerdo con varios de los conceptos 

que menciona el profesor Br:i.seño Ruíz, pero siempre es P>1no co

nocer otrns ideas. 

Al tenor de lo anterior veamos la opini6n del doctor -

Acosta Romeros 

En M6xico, ex1sten normaG de aplicaci6n 

especial a las relaciones laborales en

tre los bancos y sus tr:ibajadores, mis

mas que se establecieron desde 1939, y 

aún cuando se discuta su constituciona-
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lid&d, todavía están vigentes, otorga~ 

do, a mi modo de ver, a los trabajado

res bancarios, unB eeric de prestacio

nes que van más allá de las estableci

das en forma general, para los trabaj~ 

dores de otras actividades, en la le-

gislación laboral. 

A este rc3pecto se adicionó lo frac--

ción XIII bis, apartado "B" del artí-

cul~ 123 constituciongl (D.O. de 17 de 

novieml:rc cit: lqB2). lE \Hle seílRla que 

las institucio11G-- n que se reí'iere el 

párrafo 5o. del nrdculo 28 constitu

cional, ri:eirán sus 1'P 1acioncs lnhor!:, 

leo con sus trabajadoras en lo dis--

puesto en el apartado, y pnrn mayor -

rcgula.ci6n do esta si tuuci6n r~xiste -

una ley reglamentaria de la fracción 

antes citada del artículo J~J, apart~ 

do "B" de la Constitución (D.O. de 30 

de diciembre de 1983). (15) 
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DERECHO COMPARADO 

Co20 es del conocimiento 1ie lq mayoría de la gente, -

los Bancos juegan un nanel orenonderante e indis~ensable oara -

la economía mundial en virtJ.d de que son l":Js institHciones que 

administran y determinan el destino de los financiamientos nara 

el desarrollo inrl~striHl, Agrícola y de servicios. 

Los paise3 desarrollados tienen un sistemD b'.lncnrio -

fuerte y uoderoso que ha sido co:isecuencia de un ahorro interno 

y de inversiones que se ei'ecttlan en los m.\ioes del llmm1d0 Pri

mer Mundo. Estas inversiones y o.horroG aue depositan 103 clie!! 

tes de estas im;ti tucioncs, a la fecha hfl11 obtenido ut1 lidades 

muy interesantes. 

No teniendo l~s instituciones donde inver·tir est0s ce-

pitales dentro de sus oaiseo en un crincipio ofrecieron a las -

naciones en vías de desarrollo crédj to.~ para el crecimiento de 

sus economías, en el ámbito a¡;rfcola, industrial y en fín, en -

todas ln.s ramn~ do l:t economía de los pnioes del tercer mundo. 

Los principales paises que ac~pt.8ron e2tos financü1--

mientos fueron loo Latinoamericanos que en los cr6ditns vieron 

la oportun1d'.:td que tanto estuvieron esperando para su crecimie!2_ 

to econ6mico, nero no t~Jmaron en cuenta cual sería el coRto ~1ue 

pa¡;arían por estos créditos obtenidos. 

Cabe mencion:1r <1Lte en realidad estos paiseu no crecie

ron como debían hacer.lo, sino que los gobiernos aumentaron des

mesuradamente y sin control alguno su plantilla burocrática, P!.: 

ro no destinaron a ln prod·..J.cci6n interna de alimentos los recur. 

sos necesarios, recurriendo a la imnortaci6n de alimentos, los 

que compraban a los paises industrializados, tomaron medidas de 

protecci6n a los oroductos elaborados en estas nacio~es. 
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en vias de desarrollo, li1lit':lndo 81 gcado de 1?ravar con ~lto!i -

gra!".celes los productos de pro0ed.encia cxtran_iera, pero los pr.Q. 

du~tos que se elaboraban en el ~creer mundo provocaron una in-

dustria p~rezosa y 2encible a 102 cambios que después vendrían, 

L~ gran mayoría de l0~ rredios de producci6n, industri~ 

les y de servicios, estuvieron en manos de los gobiernos, mis--

1nc.~ que presentaban grandes p6rdidas que eran ocacionadas por -

l~ mala administraci6n y la corrupci6n existente, las cuales -

fueron cubiertas por subsidios. 

Estos, que eran para cubrir la diferencia entre los co! 

tos de producci6n y el precio al consumidor que en su gran mayg_ 

ría eran de escasos recursos, por :ne aún cuando habían credido 

las economías, la rinuezH no se ren-':.rti6 equi ta ti vamente, sino 

que fu~ detentada en unas cunntas mano:~ que estuvieron en el lg 

gar preciso y en el momento justo. 

Al principio de la década de 103 ochentns los gobier-

nos de los paioes en víao de desP..rrollo, ya no obtuvieron fina!! 

ciamientos con la f!1cilidad de años antes. Los adeudos a la -

Banca Internacional (Fondo r~onetario Internacional, Banca Mun-

dinl, Banco Intcrrunericano de Desarrollo y Bancos Privados de -

los Paises Industrializados}, üXiGieron el pago de dicha deuda, 

pero como es obvio, lon gobiernos de lns Naciones Ln.ti!E~ ·>"flLlr1c~ 

nas, no contaban con recurson para cubrir estos adeudos, toman

do en cuenta que los últimos eré di too fueron canalizado o al pa

go c1e los intereses sobre los préstamos anteriores. 

A partir de este momento los p~iscs del Tercer Mundo, 

empezaron a pagar con creces su imprudencia de no haber destin~ 

do y ~dm1nietrado correctamente los recibos financieros que se 

obtuvieron del exterior, 

Lo~ Dni:;es Latinoamericnnos tuvieron f1Ue tomar medidas 
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econ6micas severas para restringir el gasto de estos gobiernos 

para reducir una burocracia que solo ocasion" molestias a la P2 

blaci6n en general. 

El despido masivo de personal al servicio del estado -

debido a la reducci6n drástica de los gobiernos, la venta de 

las empresas de los gobiernos nrovoc6 desconfianza además de 

constantes rumores, en algunos oai~es de Lri.tinoarnerica que se -

encontraban gobernados por dictaduras mili tares se vieron en 18 

obligaci6n de de~ar el uoder para que lo ocuonran ·los civil0s, 

pero la situación econ6mica es difícil y a todos los iJaises La

tinoamericanos les !;erá muy 9roblemático ~alir de estn s~ tu.si.--

ci6n, aún cuando El estns fechas se está n:..:goci~ndo una reduc--

ci6n en el pneo dc~l servicio de 1:1 deud~ y también una reduc--

ción en la mi3m:J. dcu.-1'l. 

Aunque no oc nuede as!:gurar un futuro prometedor a los 

paises Latinoamericanos, si es cierto aue los nroblemas serios 

y la recesión aún no terminan y los nroblemas continuarán y ve!!. 

drán mi{s y con mnyor fner~:n. 

Estos problem'J.s h::t.n provocado en los paises Lntinoame

ricanos el tomar nlgu.nas otrns meJidas adicionales a las que yn 

se mencionaron, p.:ira evitar que la desconf1i_1nza se eeneralice .Y 

la fuga de capitnles de eBtos paises continúe, una medi.:-=1 fu~ -

en nlgunoa paioes ln eot3tizac16n de la B,-,nca Privada y Dor lo 

tanto la adecu~ci6n de lrrs relqci1nes laborales de estna institu 

cienes. 

Como se puede observar estas medidas son similares a -

la que tom6 el Presidente Cárden~s en México, en el eño de 1937. 
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A) Comparación c~n la Legishción .d~ la ReJ:!Ública .de Ar-·

gentina. 

La República Argentina ha sido sacudida en }as últimas 

décadas por golp<>s de Estado, dictaduras mili tares, crisis eco

nómicas con promedios inflacionerios demasiado altos sobrepasa~ 

do al 100- en ocasiones como promedio mensual. 

Durante la última dictadura militar encabezada por el 

~~neral Galtieri, quien para distraer la atención de la pobla-

ci6n respecto A la crisis econ6m1ca vivida e~ ese entonces y s~ 

focar un poco las protestas respecto a los desanarecidos y pre

sos políticos, intent6 oor !nedio ji? las armas tomar como terri

torio de la República Argentina, a la Colonia Inglesa oue ocupa 

las Islas r.~al vi nas al Sur del Océano Ml4n ti co. esta rué la CB!;l. 

sa principal de la caída de la dictadura militar, convocando n 

l~ poblaci611 en reneral a votaciones ante una situaci6n polí·ti

cu y económica caótica. 

Los B3ncos Argentinos se encue~tran bajo dos rc~!menes~ 

El Público, 11ue comprende a los Ibncos Controln.doc y Adm1nistr~ 

doo por el cobierno Argentino, incluyendo el Bnnco Centrnl y 

particulo.rcs pnra que presten el s1:rvicio núb1 ico de !J::n-

Tanto los E~1cos pdblJcos como loo priVBdoa han r•es~n

tido ~l peco rlt~ unn crisis provocada por un m(1l muncjo de la -

economía por los mil1tnres nue desconocfa11 los nnncctos funda-

m8ntalos da la administ1·:12i6n 

Los problemas finnncier1s fueron tomudos i·or el Presi

dente Alfo~sín, unn V1._'Z ,1uc· tomo r·o:1esi6n d<:: la Prcsider.cia, ~~ 

rio la agravó en mnyor r::edida, lo[" Dorcentajes dt inflaci6n fu.E'._ 
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ron tan 3ltos que se calculaban eh miles eor ciento, el plan -

austral s6lo vino a detener un poco la inflaci6n, pero hizo más 

profunda 13 cccesi6n. 

Estos planes econ6micos "sugeridos" por el Fondo Mone

tario Internacional, Banco Mundial y la Bnnca PrivRd8 de los -

Paises Desarrollados, sólo ·lograron que la economía Argentina -

tuviera una recesi6n v.i~s fuerte y ~refunda y por el mismo cami

no se llevó a ln Repútlica del Brnsil. 

Las rclncionE:s laborales entre los Bancos Argentinos -

con 2~0 empleados, tienen ciertos pr1v1leg10F en comparaci6n a 

la generulidad de tr~b~jadorcG, esto es, 11 co~secucncia'' de la -

n~cesJdRd de que SP tenga la mayor conf1nnza hacia la Banca, es 

por eso 1:ue tie:ncn mu.chrln mc\/Ores prcGtnciones. 

Dl11l1·0 d0 Js LrEislaci6n Argc11tina loB tr~bnjado1·r·~ --

bancnr:ior: r·pr.ibPn un tr:'l.to it_i:i..1.nl :::il de los t":1 mple:1dos :J.1 ;.Jervi--

c10 de l~s ~mprasas particul.~ren en virtud de estar con~iticr3-

doa dentro d~ la Logisl~ci.6n Civil Argentin:i, ticn8 era11 si1nili 

tud con los :icr~chos de los rmpleados bnncar1os de M6xico 1 pero 

con l::t rlj_ft:>rPn~i_q (]e 1 ¡;~2 t1 :1 ~1Ut~stro pnÍs tcner.'lOS un t:ran ¡:LVttnce 

en el ::i.s¡wcto dP la GL·t:·-tridn.d socinl .Y de las prcstacioncn dn -

que gozan los .:mpli~·~idr;s, ..::1 virtud de que en n'Jr.'.itro pa{ e ·.1 ln:~ 

empleados oc le conE~dcrn dont1·0 dol rcp~rto do utilidqdc~ y ~n 

Argentina sólo se co~1s1tlera como un~ cuota similar al '3.GUinn.ldo 

anual, 

Los i:>rr.pleadon b·.1n1;:1rios argentinos .:w encuentr:i.n ~.lGO-

ciu.dos en sind1c::tt0s, tt:nJ..011do tH-itB último 1'1s fu.ncion~s cornu--

nes üe un sindicato. 

Exist<? en ln. R~pública Argentina, 19. est9.bili·hd en el 

empleo de los trs.bajadores bancarios 1 l::i. que nurte efectos a 

partir do ~ue hubiesen cumpl i.do un p•oríodo tle prestaci6n ele ser 
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vicios de tres meses, contados desde la fecha de ingreso al -

banco, 

Por otra parte el banco oue no cumola la sentencia -

de reincorooraci6n de un emnleado desnedido injustificadamen

te debe abonarle las indemnizaciones que le pertenezcan hasta 

que el emnleado alcance el derecho de jubilaci6n. 

Todos los conceotos anteriores están co~siderados 

dentro de la ley reglamentaria que rige las relaciones de tr~ 

bajo de los emnleados bancarios y las sociedades nacionales -

de crédito. (1) 

3) Comnaraci6n con la Renública de Colombia, 

Colombia es uno de los naises latinoamericanos ,ue -

tiene mayores oroblem't3 entre los cu'.lles oodemos mencionar: -

tráfico, nroducci6n y consumo de eetuoefacientes, oroblemas -

políticos, guerrillas, etcetera. Todo ésto ha nrovocado en -

este país 1 que se enfoaue la mayor norte de la '.ltenci6n del -

gobierno a la soluci6n de los mismos y han hecho a un lado la 

seguridad social de los trabajadores. 

Ea obvio oenssr oue siemore es mejor nroteger lq in

tegridad física de la ooblaci6n. 

El narcotráfico es el nroblem3 más serio que ~resen

ta la Reoública de Colombia, '•ue es el oaís aue nroduce 19 m2 

yor nnrte de cocn.ínn. ClUe se consume en los Estados Unidos, e!! 

ta actividad ilícita es la que fina1cía a loe guerrilleros 

del gruoo denominado "M-19", aue trata de distraer la atenci6n 

del gobierno nara que los nroductores de drogas no tengan la 

preoc~naci6n ~ue les oc•cionaría aue el estado Colombiano se 

abocara a combatir la orod~cci6n de esturyefRcientes, 
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Esto se h::t reflejado en las Leyes de Seguridad Soci

al que son haata cierto punto obsoletas, en virtud de que el 

margen de protección al trabajador es suma'.Tlonte reducido, es

to j•mto con la ccisis económica que viven los paises en VÍ9.S 

de desarrollo han provocado desco:-itento en ,sran par:te de la -

poblaci6n lo que co!'lsecuentemente ha dado un incremento en -

las filas de los grupo!3 armados de este país, 

Los I3an~os, ca.no todos los latinoa:nericanos se en--

cuentru.n r.!n ·J'Js ::urtes, una que administra el gobierno y otra 

que maneja la inici:1tiva privad:!. 

La Ban:'1 es u.no de los pilares más i:nportantes de la 

economía Colombi~1n:.t, pero no teniend:> la liquidez necesaria -

pan. 1m buen fu:i~ion:uniento. 

Lo anterior ha provoc'ldo en las relnciones laborales 

tlg los bancos cor! sus trabaj:ldores, que estos últimos vean r~ 

dicida.2 :1us prer.t"lci0nes eco!16micas que como veremos, son un 

t~1nt? 3imil2ree l l'.3.s prest2ciones que mantienen los emplea-

dos b3n~~rios en México. 

Con 1~1 :~e~ur1dad de .¡ue los servicioa públicos deben 

ser pr03t~do2 por el Estado en virtud de que no deh~n estar -

sujeto~ ~ la 3U~:·ent~16:1 Je labores en raz6n de que se ven a-

fect~rtoa las ~11L 0 1·ese2 d~ 13 ~olectivida1 pero sato no se a-

plic'.J. u l:J. b:.1 1ir~~1 G.1lornbi:in:._1 en virtuJ tle que t:tnto lo ;nane ja 

el Estado co:no Lt Inicia ti v:i Pri vad'.l. 

En rnute."1:.i legi2l,1t1va la República de Colombia. sa -

encuentr~ con un ~ru~ utr~so, dando co~o consecuencia, a los 

em!)lcado3 t::ir..c!1rios u.n tr~Lto igual '-1Ue a los obreros 6 lo~ -

emple3doe ~~1·tic~lttrefi. Es por eso 1ue la leg~slaci6n mexi-

c:1n~'1 tiene ,~1··u1-le2 ·-.vanees ~obre todo an cuanto }, seguridad -
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Lo¡: .~.n:oleados ban~a:ri os de México gozan d: seguridad 

en su em9leo, tien~n dere~ho a préstamf)S hipotecarios otorga

dos por las institu~iones o cr{dito para vivienda otorgada -

por el INFOllAVIT, tiene tojas 19.3 prestacione3 que otorga el 

IMSS, así co:no atención médica particular, un sueldo superior 

en un 501' al mínimo gener<J.l de la región, préstamos a corto -

plazo, etcetera. 

De tod~s las µre3t3.cion~s mencionadas, loA empleados 

b3.!1carios i:.·:> lomb1a~os e-a.recen je la mayorír;:., por lo ·J.IJ.E- me -

atreví a ffi'=nc1onar e~1 u...-1 principio, qu~ sufren de un n.traso -

en su legislación laboral. No obstante esto, los e:npleados -

han fonnado sindic~tos pero 3Ún con estos no han sido capaces 

de aumentar las prestaciones y la set.>Urid9.d social ::i sus 'lgrE, 

miqdos y de sus dependient~s. 

Comp~rando la Legislación Colombi<J.na con la Mexicana, 

6sta 1H tima es superior a 1,1 primera como ya lo hemos apunta

do. (2) 

C) Comparación con le Legislación Española en Materia 

Laboral Bancaria. 

La Legislaci6n Laboral Bancaria Española, define el~ 

ramente quienes están sujetos a esa legisl1ci6n, cx~luyendo -

de ésta legislación a: 

Director General, Directores 6 Gerentes de la empre

sa, Subdirector0s Generales, In=tcctorr~ Gen~rales y Secreta

rio General. 

En cuanto a la organizaci6n del trabstjo ¡ está. :-:t car

go de1 Dir'2ctor General, tom:indo 2n cuenta los sistee1n.s de I'f!. 

cionalizaci6n, m1cqnizac16n o jivisi6n del trabajo, no po1r~n 
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perjudicar la fonnaci6!1 profecional a que el personal tiene -

derecho y el deber que tiene el empleado de completar y par-

feccionar con la práctica diaria. Ni ha de olvidarse que la 

eficiencia y el rendimiento del perso!1al y en definitiva, la 

prosperidad de la empresa, dependen de la satisfacci6n interl_ 

or que aquél sienta, satisfacción 1ue no sólo de una retribu

ción decorosa y justa sino :¡ue las relaciones todas de traba

jo y en especial las que sean consecuencia del ejercicio de -

la libertad ~ue se reconoce a las empresas, cst~~ asentadas -

en la justicia. 

En lo que toca a la clasificaci6n del personal la l~ 

gislaci6n española los clasifica de la siguiente manera: 

l. - Empleados 

2. - Subalternos 

3. - Per.>onal Titulado 

4.- Oficios varios. 

Mientra que la Legislaci6n Mexicana es más general -

clasificándolos como empleados de base y de confianza. 

En lo relativo a la selecci6n de personal y a los -

ascensos, ambas legislacincs son ~imilares, en virtud, de que 

actúo.n conjuntamente el Sindicato y la Empresa, para tales e

fectos en ambas legislacionos tienen derecho los empleados a 

la capacitaci6n y adiestramiento, y en cuanto a la plantilla 

del personal también es similar. 

En cuanto a los sueldos la legislación mexicana, es

tablece que el salario mínimo bancario sei·á en un 50% supe--

rior al salario mínimo general al que rija en la localidad. 

Por lo que se refiere a la legislaci6n española determina los 

montos de los salarios dependiendo del puegto y de la zona -

econ6mica donde preste sus servicios el empleado. 
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Hemoo de decir nue en lo gGneral ambas lefislaciones 

son ~arecinas, nero cabe mencionar ~ue la legislaci6n mexica

na está más avanzada en c·.rnnto a S'l técnica jurídica y en --

cuR.nto a las nrestaciones a oue tienen derecho los ~mnlead'.ls. 

(3) 

D) Comparaci6n con la Legislación Laboral Bancaria de -

la Reuública de Urctgu.3y. 

De la legislaci6n uruguaya, nodríamos pensar QUe de

bido al nivel cultural y académico de la ooblac16n de eze 

uaís la reglamentación en este as~ecto sería muy suoerior a -

la de nuestro oaís, pero en sí, tiene gren similitud en cuan

to a su t6cnica jurídica y a su contenido. Aquí no es oosi-

ble decir que una es mejor oue la otra, oorque en cuanto a -

prestaciones, seguridad social, sueldo, horas y dias labora-

les son similares, (4) 

En general con resnecto a latinoamérica, la legisla

ción mexicana es suoerior en el asoecto técnico jurídico, to

mrmdo en cuenta, que oaises latinoamericanos como Peru han r~ 

currido a nuestro país para llevar a cabo nasos imoortantes -

en materia econ6mica como fué la reciente nacionalización de 

la banca de ese país del Sur de ~~érica, y nor lo tanto, está 

en proceso de adecuación toda la Legislación Laboral Bancaria 

en ese país, haciendose en gran medida a lo nue establece la 

Ley Reg~amentaria aue estamos comentando, 



e I T A s B I B L I o G R A F I e A s 

1).- L~ Nueva Legislación Social Argentina 

Comentada por: 

Remorino, Jerónimo 

Editorial Guillermo Kraft 

2a. Edición (limitada) 

Buenos Aires, Argentina 1958 Pág, 86 

2).- Legislación del Trabajo Disnosiciones 

Reglamento y Jurisprudencia 

Comentada por: 

Campo E, Barón s. 
Editorial de la Librería Voluntad, s. A, 

3a, Edición 

Bogotá, Colombia 1944 

Index 1039· 

Decreto 652 de 1935, pág. 935 

Reglamentario de la Ley 10 de 1934, pág. 933 

Emnleados del Banco de la Reoública, pág. 65 

3).- Leyes Sociales de España 

Conforme a los Textos Oficiales 

Comentada por: 

Gastan Tobeñas, José 

Gonzáloz Rothuoss, Mariano 

Granzino León, Martín 

Menendoz Pidal, Juan 

Pérez Botija, Eugenio 

Biblioteca l~edina y Marañan 



49 

Institutc Editorial Reus 

Madrid, Esoaña, 1943 

Págs. 428 a 454 

4) :_ Legislación Social del Uruguay 

Comentada por: 

Sanguineti Freire, Alberto 

Florencia y la Flor Editorial 

Montevideo, Uruguay, abril de 1949 

Tomo I, o~gs. 126, 127 y 128 



C A P I T U L O III 

ASPECTOS CONSTITUCIONALES 

A).- Antecedentes 

B).- Constitucionalidad Formal y Material 

C).- De la Constitucionalidad Formal de la 

Ley Reglamentaria 

D).- De la Constitucionalidad 6 Inconstit~ 

cionalidad Material 

E).- Decreto del lo. de Septiembre de 1982 

F) .- Decreto que Modifica el Artículo 28 -

Constitucional del 3 de Febrero de --

1983 

G).- Decreto del 30 de Diciembre de 1983 



A) Antecedentes. 

Como antecedentes veremos lo oue al respecto mencio

na el Lic. Alberto Briceño Ruíz: 

"La discusión de los proyectos de reformas a la Ley 

Foderiil del Trabajo, sufrió un brusco cambio con la reversi6n 

dr, las concesiones bB.,carias del lo. de septiembre de 1982. 

El 17 de novjembre de 1982, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, Decreto que contiene adición d~ la 

fracción XIII bis al apartado B del artículo 123 constitucio

nal, mediRnte la cual se incorporan al régimen de los trabaj~ 

dores al servicio del Gobierno Federnl, los trabajadores de -

las instituciones bancarias. 

El texto de ln adición sin técnica legislati'.ra es -

confuso en su redacción: 

XIII bis.- LAS INSTITUCIONES A QUE SE 

REFIERE EL PARRAFO QUINTO DEL ARTICULO 

28, REGIRAN SUS RELACIONES LABORALES -

CON SUS TRABAJADORES POR LO DISPUESTO 

EN EL PRESENTE APARTADO. 

Se reitera que es grave error en la Constitución un 

precepto que remita a otro para su aplicación e interpreta--

ción. De la adición surgen estas oreguntas: 

El párrafo quinto del artículo 28, precisa las inl!_ 

tituciones ? 

¿ Es aplicable a esos trabajadores la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado ? 

El párrafo ·1uinto del artículo 28 de la Constitución 

adicionando en la mism'.! fecha que la fracción XIII bis del -

apartado B del artículo 123, determina: 
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"Se exceptúa t!lmbién de lo previsto en 

la primera parte del primer párrafo de 

este artículo la prestaci6n del servi

cio público de banca y crédito. Este 

servicio será prestado exclusivamente 

por el estado a travez de institucio-

nes, en los términos que establezca la 

correspondiente ley reglamentaria, la 

que también determinará las garantías 

que protejan los intereses del público 

y el funcionamiento de aquéllas en --

apoyo de las políticas de desarrollo 

nacional. El servicio público de ban

ca y crédito no será objeto de conce-

siones a particulares". 

De esta segunda inclusi6n al texto de la Ley Fundame~ 

tal, surgen nuevas inquietudes: 

1.- ~o se precisan las instituciones y la referencia 

de la fracci6n XIII bis del apartado B al párrafo quinto del -

artículo 28, remite a su vez a la Ley Reglamentaria, la que e~ 

tablecerá el servicio de banca y crédito que prestará el Esta

do en forma exclusiva, por medio de instituciones. 

A pesar de las dos remisiones: 

a). Al párrafo quinto del artículo QB, y 

b). A la Ley Reglamentaria del párrafo quinto del ar

tículo 28. La situaci6n de los tarbajadores estaba definida -

aparentemente: las relaciones de trabajo, se regirán por lo -

dispuesto en el apartado b del artículo 123. 

Debemos analizar la adici6n al apartado B, en su con

junto, dentro del precepto. 
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Artíct.tlo 123~ Toda persona tiene derecho al trabajo 

digno~ 

El Congreso de la_Unión, sin contravenir las bases s.!_ 

guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales r~ 

girán: 

A. , , , , ,, , , , , , .•• , , • • • • •.,,, •, •,, •• •.,. •,, •• •., •• • •., 

B. Entre los Pod~res de la Unión, el Gobierno del Di~ 

trito Federal, y sus trabajadores: 

XIII bis. Las institucioneE o aue se refiere el párr~ 

fo quinto del artículo 28, regirán sus relaciones laborales -

con sus trabajóldoreo por lo dispue3to en el presente apartado". 

Se sintió la necesidad de ubicar a los trabajadores -

en el apartado B, frente a las amenazas de sindicalizarlos y -

solicitar su reconocimiento en el 'lpartado A. El párrafo quin 

to del artículo 28 determina que el servicio público de banca 

y crédito, "será prestado exclusivamente por el Estado , • , no 

será objeto de concesiones a particulares". 

Si el Gobierno Fedenü prestara el servicio, las re-

laciones laborales encuadran e1' el enunciado general del artí

culo 123 y se delimitan en el apartado B: "Entre los poderes -

de la Unión .•. y sus trabajadores", 

El fantusma que por tantos años amenazó la supv._·;Jta -

tranquilidad y enormes ganancias de los socios de las insti tu

ciones bancarios, no había desrrparecido. El temor de los par

ticulares que ve{an en la liuelga la paralización de las acti-

vidades, el desprestigio de 18 bnnca y c;n daño irreparable pa

ra el crédito del país, se transmitía al Gobierno Federal. 

Con fecha del 29 de noviembre de 1983, el c. Preside!!. 

te de la República, en uso de su facultad de iniciar una ley 1 -

envió ~1 Congrr~e") ·le lo. Unión, por r-0nduc·:.0 d12 ln H. C(irrara dr-
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Diput'1dcs, como C>{mera de Origen, iniciativn qlle prorone. la--

"Ley Reglamenta!"ia de la fracci6n XIII bi:i del apsrtnr1o B del 

artíc,'16 1:,3 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos", con el objeto de fijar "el marco jurídico de las -

relaciones laborales de los trabajadores bancarios con las in~ 

tituciones de crédito, incorporando el régimen al que han est~ 

do sujetos y respetando especialmente l8s prestaciones que con 

tanto esfurzo han logrado y haciendo compatible su estatuto l~ 

boral con el establecido para los trabajadores al servicio del 

Estado''. Desde luego, el Ejecutivo reconoce que"la.s relacio-

nes laborales de las instituciones a traves de las cuales el ~ 

Estado presta el servicio rúblico de banca y crédito, con sus 

trabajadores, se rigen por las normas establecidas en el apar

tado B del artículo 123 de la Consti tuci6n". 

De los objetivos que propone la exposici6n de motivos, 

derivamos estos principios que la iniciativa se encargará de -

contrariar: 

l). Las norm'1s aplicables son las establecidas en el 

Apartado B del artículo 123 de la Constituci6n. La Ley, en la 

forma que preciso m~s adelante, se opone a esta disposici6n 

constitucional. 

2). Incorpora en la iniciativa el régimen al que han 

estado sujetos loe; trabajadores. Gran temeridad, que atenta -

contra el precepto constitucional y su Ley reglamentaria, Los 

trabajadores de Estado, con plena jiutificación podr6.n luchar 

por lograr prestaciones s1milo.res en lo que los beneficie y -

los trabajadores bancarios, podrán reclamar la plena v<ilid,;:¡, -

de sus derechos de con.lic16n. 

3), Respeta la iniciativa las prestaciones que con -

tanto esfuerzo han logrado los trabajadores. Este respeto que 
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se consigna en la Ley, establece una grave diferencia que ha

ce sentir a 102 bancarios como trabajadorta de primera frente 

a los demás bur6cratas. 

4). La iniciativa hace comoatible el estatuto.laboral -

de los trabajadores bancarios con el de los trabajadores al -

servicio del Estado. De este objeto se desorende la reconoc! 

da diferencia que hace el Ejecutivo de los dos tipos de trab~ 

jadores: los bancerios y los trabajadores al servicio del Es

tado con sus oropios otorgamientos ler:ales", (1) 

B) Constitucionalidad formal y material, 

1,- Constitucionalidad Formal: 

Para ubicar nuestro tema dentro del contexto del de

recho, es necesario definir lo oue entendemos nor Constituci2. 

nalidad Form9.l y por Constitucionalidad Material, para así n2. 

der determinar la Constitucionalidad o Inconstitucionalidad -

del reglamento que estamos comentando en este trabajo, 

El maestro Gabino Fraga, define a la Constitucional! 

dad Formal de la manera sig'Hente: 

"Del carácter formal del acto legisla

tivo se deriva el princinio de la aut2 

ridad formal de la Ley, que significa 

que todas las resoluciones del Poder -

Legisl9tivo no pueden ser derogadas, -

modificadas 6 aclaradas más que oor o

tra resoluci6n del mismo poder y sigu! 

ende los mismos urocedimientos que de-
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terminaron la formaci6n de la resolu-

ci6n urimitiva". (2) 

Lo mencionado por Fraga lo encontramos en el título -

tercero, capítulo seg~ndo (del Poder Legislativo), secci6n se-

gunda (de la iniciativa y formac~6n de las Leyes), artículo 72, 

inciso F, de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Me

xicanos. 

Ahora bien, ¿qué es esa formalidad a la que nos esta-

mos refiriendo y en qué consiste?, los artículos 71 y 72 de --

nuestra Carta Magna, nos dan la formalidad, que brevemente con

siste en lo siguiente: 

En primer lugar, debe haber una iniciativa que ouede -

corresponder al Presidente de la Renública, a los Diputados, a 

los Senadores, al Congreso de la Uni6n y a las Legislaciones de 

los Estados, si esta iniciativa proviene de la C6.mara de Dinut~ 

dos o de Senadores, a la que elabore ésta, se le denomina Cáma

ra de Origen, y a la otra Cámara Revisora, así uodemos decir ya 

hecha la aclaraci6n, que una vez formada la iniciativa por una 

de las C6.maras y revisada uor la otra, y si no es rechazada to

tal o parcialmente pasaré a ser autorizada uor el Poder Ejecutl 

vo, quien la sancinaré y publicará en el Diario Oficial, cum--

pliéndose así con su formalidad oara que surta efectos la Ley -

propuesta, pero por otro lado si la iniciativa viene de otras -

instituciones que tienen el derecho que les otorga la Gonstitu

ci6n Política de nuestro país, para que inicien leyes, aouí, -

ambas Cámaras fungen como Cámaras Revisoras, y la sanción y nu

blicaci6n corresponde al Poder Ejecutivo Federal, este último -

al sancionar una ley, tiene el derecho de vetar le. inicia ti va -

de ley ya autorizada uor el Congreso, y regresarla con las modl 

ficaciones que el Ejec~ttivo Federal considere pertinente, y así 
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d~ mo11o su.::ci!'lto y genr:.r81 ~·~ co'!lo ;:¡e:. for:iis.n la~ -1-a-yes .en hU9S

tra '1<cci6r.. 

2. - Constitucionalidad W<terial. 

Siguiendo el orden de este trabajo ahora definiremos -

el concept~ de Constitucionalidqd Material, pero en primera in~ 

t'1ncia es necesario conocer el concepto de la funci6r. ler:islati_ 

va desde el punto de vista material como l? define el Lic. Gabi 

no Fraga: 

Preocindiendo de ~'~ a'ltor y de la 

forma com~ ~e realiza, sólo se tiene -

presente la naturaleza intrínseca del -

u~to en el cual se concreta y exterior.!_ 

za: La Ley,., 

La Ley está constituid~ por una manife~ 

taci6n de voluntad encaminada a producir 

un efecto de derecho .•. , siguiendo esa 

cla.sifit~3ci6!1, podc!no.s afirmar que la -

Ley desde el ?Unto de vista ffiaterinl se 

csracteriza por ser u~ ~cto ~uc ~r~e, -

modifica o extin['.Ue una sttuaci6n jurí

dica general ... , por su naturaleza mis

ma, abstracta e impersonal; es permane~ 

te o sea q,1e los derechos que otorga, o 

las obligaciones que impone no se extirr 

gue por su ejercicio o cumpli~iento; y 

puede ccr modificad'! por otra Ley .. .''(3) 

Considero conveniente después de haber tocado el punto 

anterior, ubicar dentro úel derecho en general a ln Ley Reglamcrr 
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taria que nos ocupa, así iniciaremas 9or ubicarla en la divi--

si 6n de derecho público y derecho privado. 

En •1irtud del iecreto de "Nacionalizaci6n de la Banca 

Privada", del lo. de septiembre d•? 1982, a l.« que posterior-men

te nos referiremos con mayor amplitud, ubico al Derecho Banca-

ria dentro del Derecho Público, junto con el Derecho Consti tuci_ 

·anal, el Derecho Penal, el Derecho .administrativo, el Derecho -

Laboral y el Derecho Agrario, quedando en último t6rmino el De

recho Bancario. 

C) De la Constitucionalidad formal de la Ley Reglamenta-

ria. 

Como ya hemos visto en el punto anterior, toda Ley 6 -

Reglamento debe pssar por determinadas formalidades que establ~ 

ce nuestra Constituci6n para que tenga válidez un ordenamiento. 

Nuestra Constituci6n determina claramente las faculta

des que tiene cada uno de los tres Poderes de la Uni6n, para l.s_ 

gislar, y el procedimiento que deben seguir para ello como por 

ejemplo, podemos decir que el Ejecutivo tiene facultades para -

legislar en materia de impuestos a la importaci6n o exportaci6n 

y de mercancías en tránsito, el Congreso de la Uni6n tiene fa-

cultad de legislar en materia laboral. Por último y aunque no 

pasan por la aprobaci6n del Congreso de la Uni6n y 1'1 promulga

ci6n del Ejecutivo, el Poder Judicial legisla por medio de las 

jurisprudencias, ya que son de carácter particular y en la medi_ 

da en que otros casos se ajusten a la jurisprudencia, 6sta se ~ 

plicará al caso que se adecue, 

Lo anterior nos da la facilidad de decir que la Ley -

Reglamentaria de 1972cra completamente inconstitucional e vir--
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tud de haber sido formulada 9or el Ejecutivo Federal, sin tener 

facultades para ello. 

Ahora bien la actual Ley Reglamontaria tiene su origen 

de 1'1 siguiente forma: 

El lo. de septiembre de 1982, marca el principio del -

Reglamento de Trabajo de los Empleados Bancarios que rige en la 

actualidad. 

E:l su sexto informe de Gobierno el Lic. José L6pez Por 

tillo, decreta la "Nacionalizaci6n de la Banca" dentro del tex

to de este infonne da ideas, no sólo de proteger los derechos -

vigentes de los Empleados Bancarios, sino ampliarlos, dando fa

cilidades para la formaci6n de los Sindicatos de los Empleados 

Bancarios y también la formaci6n de Sindicatos Bancarios, 

Para todo esto era necesario hacer algunos arreglos o 

acondicionar ciertas leyes entre ellas y principalmente l" Con~ 

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lae modificaciones a nuestra Carta Magna principiaron 

con lB. reforma al artículo 28 Constitucional publicado en ei -

Diario 0~1cial del J de febrero de 1983, quedando de la siguie~ 

te manera: 

E:l el quinto párrafo; "se exeptúa tambien de lo pre vi~ 

to en la primera parte del primer párrafo de este art!culo l" -

prestaci6n del servicio público de banca y crédito. Este servl 

cio será prestado exclu~iv~mente por el estado a través de ins

tituciones, en loo términos que establezca lq correspondiente -

Ley Reglamentaria, la que también determinará las garantías que 

protejan 103 intereses del público y el funcionamiento de aque

llas en apoyo de las políticas de desarrollo nacional, El ser

vicio público d~ banca y cr6dito no será ojeto d9 concesi6n a -

p<lrt1culnres". (4) 
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Las modificaciones a este artículo obedecieron como v~ 

r~emos más adelante, al "Decreto de Nacionalizaci6n de 19. Ba!'lca" 

del cual se deriva la Ley Reglamentaria del Servicio PÚblico de 

Banca y Crédito. Posteriormente, es adicionado el artículo 123 

en el apartad3 "B" de la Consti tuci6n Política de los Estado3 -

Unidos Mexicanos con la fracci6n XIII bis expresa lo siguiente: 

"XIII bis.- Las instituciones a que se 

refiere el nárrafo quinto del artícu

lo 28, regirán sus relaciones labora

les con sus trabajadores por lo disp~ 

esto en este apartado".(5) 

Aunque es ovio el decir que con esta modificaci6n los 

empleados bancarios rigen sus relaciones laborales con las ins

tituciones bajo. el apartado "B" del artículo 123 Constitucional. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en las facul 

tades que otorga la Constituci6n al Congreso de la Unión para -

legislar en materia laboral, fué promulgada la Ley Reglamenta-

ria de la fracci6n XIII bis, del apartado "B" de la Consti tuci-

6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federaci6n, el 30 de diciembre de 1983, 

dando por conc luído este proceso do formaci6n de esta Ley actu

'almente vigente. 

Como podemos ver esta Ley Reglamentaria se encuentra -

completamente dentro de nuestro orden Constitucional, toda vez 

que so cumplier6n los requisitos de fonna necesario3, estable

cidos en la Constituc16n, y no así como ~n los reglamentos an

teriores, que eran co:npletamente incon3t:tucion'lles en C'Ut'l.nto a 

su formaci6n. 



61 

D) Dela Constitucionalidad o inconstitucionalid~d 

Material. 

El Reglamento de Trabajo de los Empleados Bancarios en 

cuanto a su Constitucionalidad Material es completamente imper

sonal, en virtud, de que no está dirigida e un s6lo individuo, 

o s6lo a un grupo de ir.dividuos, sino que está encaminada a re

gir las relaciones laborales de todos los emDleados bancarios -

con las institllciones en tod9. la República Mexican9.. 

El Reglamento de Trabaj~ de los Empleados Bancarios de 

1983, es semejante al de 1978, salvo pequeñas modificaciones, -

pero en escencia es el mismo. 

Esta ley reglamentaria surte efectos hacia terceros, -

pero lo que si podemos decir o discutir es si es eficiente 6 -

eficaz. Sabemos que eficiente es lo que realmente produce un -

efecto, El reglamento actual ya no es eficiente en lo general 

salvo lo relativo a los aspectos relacionados con los Sindica-

tos pero por lo demás no la cons;.dero una Ley Reglamentaria ef.!_ 

ciente, toda vez qt.1e los efectos que podrían producir, ya se di_ 

eran en otro tiempo, 

En cuanto a lo eficaz entendemos que s6lo va a produ-

cir efectos aunque realmente no los produzca relacionando este 

concepto con el anterior, los efectos que producirá serán los -

relativos a las funciones de los Sindicatos, 

Este reglamento de trabajo deriva de un mandamiento -

constitucional de la forma sig~iente: 

a) Confonne al artículo 28 en su párrafo quinto. 

b) De acuerdo a lo estnblecido en l~ fracci6n XIII bis 

del apartado B del artículo 123 Constitucional. 

e) Y en virtud je lo e:tatuido en ln fracci6n X del 
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artículo 73 del citado ordenamiento; que·estable,ce'que 

legislar en materia del trabajo es fácuitad exclusiva· 

del Congreso de la Uni6n. 

Por lo anterior podemos afirmar que este reglamento es 

Constitucional en su aspecto Material. 

~ E) Decreto del lo. de septiembre de 1982 

Durante el sexenio del Presidente Jos~ L6pez Portillo, 

hubo problemas econ6micos que aún no hemos podido resolver, to

do ocacionado por la petrolizaci6n de la economía, el excesivo 

endeudamiento con el extranjero para sostener un gasto público 

que se encontraba fuera de la realidad, junto con esto el aumerr 

to en el Índice de delincuencia en el país y la falta de segurl 

dad, la desconfianza surgida por las medidas econ6micas adopta

das por el Gobierno, provocaron la salida de divisas del país. 

Por todo lo anterior se estaba presentando una incon

formidad social de grandes proporciones y para evitar esta sit~ 

aci6n que podría provocar algun movimiento mucho más serio y de 

consecuencias graves para la naci6n y tratando de justificar 

sus errores, culpando a la Banca como ln causRnte de esta situ~ 

ci6n y por la salida de divisas del país. 

Todo lo anterior e independientemente de lo expuesto -

en el considerando del Decreto a que nos referimos en este pun

to fueron los motiVos y causas para lr:t "NAcionalizaci6n de 18. -

Banca Privada 11
• 

Este Decreto nrP.senta grandes deficiencias t6cnico-ju

rídicBs y en principio podemos mencionar lo siguiente: 

Cuando se habla de una nacionalización, se quiere decir 

que los bienes que se van ~ qfect~r, son propiedad de personas 
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físicas o ~~rales que tienen calidad de extranjeros según nues

tras leyes, aunque t3.mbién qui.ere decir que una emnresa uriv~.ida 

pasa a ser empresa estatal, pero en este caso ~e trata de un -

servicio público concesionado, y mediante indemnizaci6~ que se 

pag6 a los dueños de los Bancos Privados. 

Al hablar de expropiaci6n, hasta cierto punto podemos 

estar de acuerdo, toda vez que hay propiedad de los banqueros -

sobre sus bienes muebles e in:1r1ebles que sí fueron expropiados 

y que en el mismo acto se revocaba la concesi6n del Servicio -

Público de Banca y Crédito. 

Dentro del texto del sexto informe de Gobierno, el Lic. 

José L6pez Portillo, m'.111ifetó que los derechos y logros de los 

empleados bancarios serían respetados en su totalidad y que no 

sufrirían menoscabo alguno, y que podrían llevar a cabo una de 

las grandes metas de los empleados bancarios, la formaci6n de -

Sindicatos adquiriendo así su derecho a la Huelga, dentro del -

Decreto de "Nacionalizaci6n" se establece el respeto a toda la 

infrestructura administrativa de los bancos y como ya se menci~ 

n6, la conservación de todos los derechos y prestaciones de los 

empleados. 

Consecuentemente la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público, publicó un decreto el 6 de septiembre de 1982, que en 

su artículo tercero a la letra dice: 

"Artículo Tercero.- El Comité Técnico 

Consultivo a que se refiere la parte -

de consideraciones de eBta Decreto prQ 

pondrá en su oportunidad,_ las nonnas -

conducentes a regir las relaciones la

borales de los trabajadores de las in~ 

tituciones de crédito que se enumeran 
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en el Artíc,~lo Primero de este. ordena

·miento, conforme las disposiciones del 

Apartado B del Artículo 123 Constitu-

cional; permaneciendo entre tanto re~ 

ladas por el Reglamento de Trabajo de 

los Empleados Bancarios de las Instit~ 

ciones de Crédito y Organizaciones Au~ 

iliares, sin menoscabo de los derechos 

y prestaciones de que actualmente dis

frutan", (6) 

Cabe mencionar que las lnsti tuciones a que hace menci6n 

el artículo lo, de este decreto cambiaron su situación jurídica 

posteriormente a Sociedades Nacionales de Crédito. 

F) Decreto que modifica el artículo 28 Constitucional 

publicado en el Diario Oficial del 3 de Febrero de 

1963. 

Como consecuencia del Decreto de Nacional1zaci6n de la 

Banca Privada, fué necesario hacer modificaciones a nuestra Ca! 

ta Magna, y en virtud, a que el Decreto de Nacionalización car~ 

cía de bases Constitucionales necesarias para revocar este ser

vicio uúblico concecionado. 

El 3 de febrero de 1983, aparece publicado en el Diario 

Oficial de la Federación la modificación del artículo 28 Constl 

tucio.nal, en el párrafo quinto, menciona lo siguiente: 

",.,Se exceptúa también de lo previsto 

en la prj mera parte del primer párrafo 

de este artículo la prestación del Se! 

vicio Público de B~nca y Crédito. Es-
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te servicio eerá prestado exclusivamen

te por el Estedo a través de instituciQ 

nes, en los términos que establezca la 

correspondiente Ley Reglamentaria, la -

que también determinará las garantías -

que protejan los intereses del núblico 

y el funcionamiento de aquellas en apo

yo de las políticas de desarrollo naciQ 

nal, El Servicio Público de Banca y -

Crédito no será objeto de concesión a -

partículares". (7) 

Dentro de las Refonnas Con3titucionales publicadas en 

la fecha indicada debemos decir que junto con la Reforma del -

artículo 28 Constitucional, también tenemos las Reformas a los 

artículos 25 y 26 que de modo directo van acordes con la Refo~ 

ma del artículo 28 y eran necesarias para que se llevará a cabo 

la rectoría económica del Estado. 

Con estas reformas el Ejecutivo Federal, tenía el con

trol total de la Banca Nacional, sólo falta un punto,los emolea

doa de dichas instituciones, teniendo el problema de donde se -

iban a colocar, en el apartado A o en el apartado B del artícu

lo 123 Constitucional. 

Los Empleados Bancarios se regían en ese entonces cor 

el artículo 123 apartado A pero la estatización de la Banca Pr.:l:_ 

vada requería que los Ernnleados Banc 0trios regularan sus rnlaciQ 

nes laborales con el apartado B así oue se llevó a cabo la re-

forma correspondiente adicionando la fracción XIII bis, y que -

posteriormente se reglamentó el 29 de diciembre de 1983. 
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G) Decreto del .30 de diciembre de 198_3. 

Segun lo ordenado en el artículo )o. del Decreto publl 

cado en el Diario Oficial del 6 de septiembre de 1982, y habie!! 

dose complementado a la fracci6n XIII del apartado B, la farc-

ci6n XIII bis que se adicion6 por lo ordenado en el artículo 4o. 

del Decreto del 16 de noviembre de 1982, publicado en el Diario 

Oficial, al día siguiente de decretado, para quedar como sigue: 

"XIII bis.- Las instituciones a que se 

refiere el párrafo quinto del artículo 

28 regirán sus relaciones laborales -

con sus trabajadores por lo dispuesto 

en el presente apartado". (8) 

Consecuencia de lo anterior se decret6 el 9 de noviem

bre de 1983 la Ley Reglamentaria de la fracci6n XIII bis del ar 

tículo 123 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicada en el Diario Oficial del .30 de diciembre -

de 198.3, y que entr6 en vigor el lo. de enero de 1984. 

Esta Ley Reglamentaria en términos generales repite lo 

eatablecido en el Reglamento de Trabajo de las Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, teniendo las modificacio-

nes necesarias para adecuarla en lo posible al apartado B del -

artículo 123 de la Constituci6n, y tnmbi6n de manera de que no 

sufrieran menoscabo los derechos de los trabajadores conforme -

a lo establecido en el decreto del 6 de septiembre de 1982. 
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C A P I T U L O IV 

COMENTARIOS A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCION 

XIII BIS, DEL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 DE. LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC~ 

NOS 

A).- El Problema de Internretación 

B).- De las Dispos1c1ones Generales 

C),- De los Dias de Descanso, Vacaciones y 

Salario 

D).- De la Seguridad Social y Prestaciones 

Econ6micas 

E).- Suspención, Cese y Terminaci6n de los 

Efectos de los Nombramientos 

F).- De la Federaci6n de Sindicatos Banca

rios 

G),- Supervisión de las Institucio

nes 

H).- Artículos Transitorios 



COMENTARIOS A LA LEY RffiLAMENTARIA DE LA 

FRACCION XIII BIS, DEL APARTADO "B" DEL 

ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEUCANOS. 

A) El problema de interpretaci6n de la Ley. 

Para resolver el nroblema de interpretaci6n es necesa

rio conocer la definici6n de interpretaci6n, para que e~ conse

cuencia podamos saber el concento de interpretaci6n de la Ley. 

Para tales efectos tomaremos los conceptos que· menciona el 

Doctor García Maynes, y en principio veremos la definici6n de -

interpretaci6n simple: 

"Interpretar es desentrañar el sentido 

de una expresi6n. Se interoretan las 

expresiones para descubrir lo que sig

nifica. La expresi6n es un conjunto -

de signos; por lo que ello tiene signl 

ficaci6n." (1) 

Tomando como base esta definici6n para concentuar la -

interpretaci6n de la Ley, tomaromos nuevamente el concento que 

da el Doctor García Maynes, que menciona lo siguiente: 
11 Si aplicamos las anteriores ideas al 

caso especial de la interoretaci6n de 

la Ley, podremos decir que interpretar, 

ésta, es descubrir el sentido que encl 

erra. La Ley aparece ante nosotros c2 

mo formn de expresi6n suele ser el co~ 

junto de signos escritos sobre el pa--

pel, que forman los"nrtículos"de los -
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C6digos. 

Pero la expresi6n puede hallarse cons

tituida en su aspecto físico, uor pal~ 

bras habladas,e incluso por signos de 

otra especie (flechas indicadoras, se

ñales luminosas, ademanes, etc.), 

Lo que se interpreta no es la materia

lidad de los signos, sino el sentido -

de los mismos su significaci6n. 

La de los precentos legales no ha de -

confindirse con el objeto a que se re

fieren". ( 2) 

Para no entrar en la polémica que pueda surgir de ana

lizar todas las corrientes doctrinarias con respecto a la inte~ 

pretaci6n tomaremos Únicamente para efecto de este trabajo las 

reglas de interoretaci6n e integraci6n en el Derecho Mexicano. 

Dentro de nuestra Carta Magna en su artículo 14, párr~ 

fos tercero y cuarto, señala ciertan reglas de interpretaci6n -

en materia penal y civil respectivamente, que a la letra menci~ 

nan lo siguiente: 

"En los juicios del orden criminal qu~ 

da prohibido imponer, por simple analQ 

gía y aún por mayoría de razón, pena -

alguna que no esté decretada por una -

Ley exactamente aplicable al delito de 

que se trata 11
• 

"En los juicios del Orden Civil, la -

Sentencia Definitiva, deberá ser con-

forme a la letra, 6 a la interpreta--

ci6n jurídicrr de la Ley, y, a frrlta de 
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ésta, se fundará en los principios gen! 

rales del Derecho". (3) 

Partiendo de éstos principios, pero anlicándolos a la 

materia que nos compete, diremos que éstos párrafos serán la ba 

se Constitucional para la interpretaci6n general del Derecho M! 

xicano. 

Dentro del Derecho del Trabajo para su interpretaci6n 

nos remitiremos al artículo 18 de la Ley Federal del Trabajo -

que a la letra dice: 

"Artículo 18.- En la interpretaci6n de 

ias normas de trabajo se tomarán en cog 

sideraci6n sus finalidades señaladas en 

los artículos 2o. y 3o. En caso de du

da, prevalecerá la interpretaci6n más -

favorable al trabajador". ( 4) 

Para tener una idea más amplia sobre el contenido de -

este artículo, transcribiré el contenido de los artículos 2o. y 

)o. ya mencionados. 

"Artículo 2o. - Las normas de trabajo 

tienden a conseguir el equilibrio y la 

justicia social en las relaciones entre 

trabajadores y patrones". (5) 

"Artículo 3o .- El trabajo es un derecho 

y un deber social. No es artículo de -

comercio, exige respeto para las liber

tades y dignidad de quien lo presta y -

debe efectuarse en condiciones que ase

guren la vida, 1'1 salud y un nivel eco

n6mico decoroso para el trabajador y su 

familia. 
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No podrá establecerse distinciones en

tre los trabajadores por motivo de ra

za, sexo, edad, credo religioso, doc-

trinas políticas o c~nd1ción social. 

Asimismo, es de inter6s social promo-

ver y vigilar la capacidad y el adies

tramiento de los trabajadores•, (6) 

Con el contenido del artículo 18 y el complemento que 

hacen los artfc,üos 2o. y 3o. no hay más que decir en lo que -

atañe a la intürpretación. 

En 6ste capítulo trataremos de observar lo establecido 

en los artíc~los 2o. y 3o. y 18 de la Ley Federal del Trabajo -

para una interoretación eficaz del contenido de la fracción --

XIII bis, del anartado "B" del artículo 123 de la Constituci6n 

Federal. 

B) De las Disposiciones Generales, 

D"ntro del capítulo de disposiciones generales tenemos 

que el artículo nrimero dá la generalidad de la norma, en cuan

to a su observancia, no~ menciona que la Ley aue se está decre

tando, la pobl9ción de la República eetá obligada a ob~erv'<rla 

o cuando menos a conocerla, oero particularmente va a regir las 

relaciones entre las instituciones que presten el servicio p~-

blico de Danca y Crédito y el Patronato del Ahorro Nacional con 

sus trab?.,iadores. 

El reglamento únterior s6lo encaminub~ su observancia 

a re~lar las relaciones 1':1b::irales entre las In~ti tuciones de -

Cródi to y Organizaciones Auxiliares CO!l sus empleados. 

C:1b~ h.1cer lci. ob2er-n.tci6n ,~ue en el reglamento ante---
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rior se denominaba a la persona que prestaba sus servicios en -

una Instituc16n de Crédito como empleado y en la nueva Ley Re-

glamentaria se le denominaba como trabajador. 

Lo anterior ya refleja en el empleado o trabajador un 

cambio en su mentalidad oue orovoca en él cierto desánimo y de~ 

contento, provocando en consecuencia una mala atenci6n del tra

bajador hacia la clientela, lo que puede causar su cese. 

En el artículo segundo también hay un cambio con res-

pecto al reglamento anterior, se mencionaba oue tenía la cali-

dad de empleado aquél que tuviera firmado con la Instit,tci6n un 

contrato individual de trabajo, contrato que en la actualidad -

es sustituido por un nombramiento como lo establece la Ley Fed~ 

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado en su artículo -

tercero. 

El segundo párrafo establece la intervenci6n de los 

Sindicatos para proponer candidatos a las vacantes o puestos de 

nueva creación de base, mismos que deberán pasar por el uroceso 

de selección corresnondiente. 

Lo anterior pone en evidencia la lentitud y burocrati~ 

mo de la selección y contratación del nersonal por la interven

ción sindical lo que detiene sustancialmente la eficiencia de -

las Sociedades Nacionales de Cr6dito en virtud de la falta de -

personal necesario y oportuno. 

Esto ha venido a complicarse por los recortes de oers~ 

nal que ha realizado el Gobierno Federal con motivo de su disml. 

nución en su nresuuuesto, y que de manera solidaria han acatado 

'1as Sociedades Nacionales de Crédito oero no todas las Institu-

cienes recortan uersonal tan indiscrimin9.damente. 

En relación al artículo tercero de l'l Ley Reglamenta-

ria, estaríamos advirtiendo que serían empleados de confianza -



75 

entre un ochenta y un noventa nor ciento de lo~ emnleados y no 

me atrevo a mencionar al cien nor ciento, en virtud de que al -

artículo le falt6 los cajeros en general (y no generales) como 

mecan6grafos o mecan6grafas que también nrocesan y sustodian ig 

formaci6n de tino condidencial. 

Este artículo 10or necesidad de existencia de los Sindi 

catos, no se anlica. ¿Porqu6 se menciona ésto?. 

En el título cuarto de la Ley de Trabajadores al Servi 

cio del Estado en su artículo 70 establece: 

"Artículo 70. - Los trabajadores de cog 

fianza no podrán formar parte de los -

Sindicatos. 

Cuando los trabajadores sindicalizados 

desempeñen un puesto de confianza, qu~ 

darán en suspenso todas sus obligacio

nes y derechos Sindicales". (7) 

Para complementar lo anterior transcribiré lo aue men

ciona el artículo 9 en su primer párrafo de la Ley Federal del 

Trabajo de aplicaci6n supletoria: 

"Artículo 9.- La categoría de trabaja

dor de confianza denende de la natura

leza de las funciones desemneñadas y -

no de la designaci6n que se le dé al -

puesto .. ," (8) 

En base a lo anterior y fundándonos en la jerarquía de 

la Leyes que establece nuestro Derecho. El artículo Jo. de la 

Ley Reglamentaria debe sujetarse a lo que establece tanto la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado como a -

Ley Federal del Trabajo, 

En la tercera parte del seg~ndo párrafo del artículo -
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tercero de la Ley Reglamentaria a la letra dice: 

"Así como aquéllos oue conforme al ca

tálogo general de puestos de las Inst1:_ 

tuciones administren, controlen, regi~ 

tren o custodien informaci6n co~fiden

cial básica de carácter general de las 

operaciones". (S') 

Esta parte como la siguiente va eio contr•. fundamental

mente de la oarte orimera del artículo 9 de la Ley Federal del 

Trabajo, en virtud, de e ue menciona ·ue no de· ende de lao f•;n-

ciones que se realicen, sino a la designoci6n que se le dé al -

puesto. 

Considero conv&nlent& modificar en la ~arte mencionada 

que no fuera conforme al catálogo general de ouestos, sino a la 

naturaleza de las funciones que se desempeñen en cada puesto. 

El artículo cuarto menciona que los trabajadores de b~ 

se serán por exclusi6n los que no sean de confianza y obtendrán 

la base deepu6s de transcurridos doce meses de prestar servicios 

siendo esto, re.quisi to para la nermanencia y estabilidad en el 

empleo cuando la releci6n laboral se convalida al momento de -

empezar a prestar el servicio. 

Este artículo menciona lo relacionado. con la indemniz! 

ci6n en caso de que sean separados de su empleo sin causa just1:_ 

ficada aclarando que lOR trabajadores de Confianza no tienen d~ 

recho a ·la reinstalación en su om0leo. 

Ahora comentaremos el artículo quinto de la Ley Regla-

mentaria, en su nrlmer párrafo estatuye: 

"Artículo 5o.- A las relaciones labor~ 

les materia de esta Ley, les serán 

aplicablc•s en cuanto no se opongan a -
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ella, les disnosicíoneE contenidas en 

los Títulos Tercero, Cuarto, Séntimo, 

Octavo y Décimo dG la Ley Federal de 

los Tratajadores al Servicio del Est::_ 

do". (10) 

Eete párrafo se refiere ó. que las relaciones laborales 

entre los emoleados y las Sociedades Nacionales de Crédito se -

van a regir específicamente por los Títulos mencionados. Con-

cretamente, el Título Tercero regulará los movimientos escalaf~ 

narios, el Título CuPrto establece las bases de le. organizeci6n 

colectiva de loe trabRjadores (Sindicatos) y de las condiciones 

generales de trabajo de cada instituci6n, el Título Seotimo es

tablece lo relativo a la organizaci6n del Tribunal Federal de -

Conciliaci6n y Arbitraje y el procedimiento que se debe seguir 

ante este organo jurisdiccional, el Título Octavo regula los m~ 

dios de apremio y la ejecución de los laudos y por último el Ti 

tulo Décimo que se refiere a las correciones disciplinari8s y -

de las sanciones, estoP títulos serán aolicables a las relacio

nes labor~les entre los empleados y las instituciones siempre -

que no se opongan a lo establecido en la ley reglamentaria ma-

teria de este trabajo. Por lo tanto, los emnleados bancarios -

y sus instituciones así como los sindicatos no se rigen total-

mente por la Legislaci6n Burocrática y en concreto del artículo 

tercero que se refiere a los empleadoc de confianza. 

El segundo Párrafo de este artículo a la letra dice: 

"En lo no previsto, se aplicarán suple

toriamente y en su orden, la Ley Fedc-

ral del Trabajo, el C6digoFederal de -

Procedimientos Civiles, las Leyes del -

Orden Común, la C0stumbrc, el Uso, los 
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Principios Generales del Derecho y la. 

Equidad". (11) 

Este párrafo nos da la oportunidad de anlicar supleto

riamente el artículo tercero de la Ley Reglamentaria, la Ley F~ 

deral del Trabajo, en lo relativo a los empleados de confianza 

y de lo ya se hizo uso en este tabajo. 

El último párrafo de este .artículo se establece algo -

que no va de acuerdo con lo que establece el apartado B del ar

tículo 123 Constitucional y su Ley. El desacuerdo o incoheren

cia es que la seguridad social y la vivienda están a cargo de -

las instituciones establecidas en el apartado A del artículo 

123 en lugar de ser prestado por el r.s.s.s.T.E. en cuanto a la 

seguridad social y la vivienda debería estar a cargo del FO.V.!. 

s.s.S.T.E., según lo establecido en la fracci6n XJIJ bis, que -

corresponde al apartado B del artículo 123 Constitucional que -

regula las relaciones laborales de los empleados bancarios y -

las Sociedades Nacionales de Cr~dito. 

El artículo sexto de la Ley Reglamentaria conserva y -

regula los beneficios y derechos adquiridos por los empleados -

bancarios con anterioridad y aue s6lo podrán modificarse en ViE 

tud de mayores beneficios para los empleados. Estos beneficios 

y los futuros deben plasmarse en las Condiciones Generales de -

Trabajo que elabore cada instituci6n junto con el sindicato que 

corresponda. 
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C), De los Dias de Descanso, Vacaciones y Salario. 

El caoítulo segundo que corresponde a los dias de des

canso, a lEs vacaciones y al s~lario, el artículo.séptimo e~ 

tablece que no s6lo los dias de descanso que marca la Ley F~ 

deral del Trabajo sino que también serán obligatorios eque-

llos que determin& la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ_i 

co, a tarvés de la Comisdn Nacional Bancaria y de Seguros. 

Dicho artículo r. la letra dice: 

"Artículo 7o.- Son diBS de desear.so o

bligatorio los que r.l efecto señale la 

Ley Federal del Tr8tajo. Se consider~ 

rán con igual carácter a~uellos que d~ 

termine la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, a traves de la Comi-

si6n Nacional Bancaria y de Seguros, -

de acuerdo con las disposiciones lega

les aplicables". 

El artículo 74 de esta Ley Federal del Trabajo previe-

ne que son días de descanso obligatorio: 

I.- El lo. de enero. 

Il.- El 5 de febrero. 

!JI,- El 21 de marzo. 

IV.- El lo. de mayo. 

V.- El 16 de septiembre, 

VI.- El 20 de noviembre. 

VII.- El lo, de diciembre de cada seis años, 

cu&.r.do corresponda la transrrd si6n del 

Poder Ejecutivo Federal, y 

VIJJ.- El 25 de diciembre. 

ESTA 
SnU~ 

TESIS 
BE LA 

N1 DEBE 
smUüTECA 
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El artículo octavo en su párrafo primero dice que -

serán obligatorios dos dias de descanso y que serán; sábado 

y domingo en ccmparaci6n a la Ley Federal del Trabajo, toda 

vez que esta Última s6lo será un día de descanso a la semana 

y que podrá ser el domingo. En este uunto la Ley Reglament~ 

ria mantiene este privilegio establecido en el reglamento a~ 

terior y en ambos casos con goce. de salário integro. 

En su segunda parte este párrafo establece lo que -

menciona el artículo 71 de la Ley Federal del Trabajo, rela

tivo al pago por concepto de comuensaci6n por servicios ure~ 

tados en día de descanso equivalente al 25% sobre el salario 

diario que corresponde al trabajador. 

El segundo uárrafo establece lo referente al pago -

por concepto de tabajo en día de descanso, que en caso de -

que no se disfrute el o los dias de descanso y sean labora-

dos por el trabajador serán cubiertos ¡:-or un importe que co

rresponda a un 100% más del salario diario normal del traba

jador. 

Este artículo a la letra establece: 

"Artículo 80.- Los trabajadores disf~ 

tarán de dos días de descanso a la se

mana que ordinariamente serán sábado y 

domingo, con goce de salario íntegro. 

Aquellos que normalmente en esos dias 

deban realizar labores de mantenimien

to o vigilancia o para los que en for

ma rotativa deban hacer {'.Uardia para -

prestar los servicios indispensables -

a los usuarios, tendrán derecfio a reci 

bir por su trabajo en sábado o domingo 
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une_ r.ri m&. e>Jui valer.te al veinticinco -

nor cier.to sobre el salario diario que 

corresponda a los dias ordinarios de -

trabajo. 

Los tratajadores que prest~n servicios 

en los a:as de descanso, sin disfrutar 

de otros en sustituci6n, tendrán dere

cho a ~ercibir, independier.temente del 

salario qu• les corresponda oor el de! 

censo, uri ealario doble r;o!"' el servi-

cio rreetado, cor. independencia del 

tierr.po que comprenda dic~o servicio 

dentro de los límites de la jornada 

obligatoria. Si se hubiere trabajado 

los diae de descanso en forma continua, 

los dias con que se sustituyan se dis

frutarán tambián en forma continua". 

En relaci6n cor. la Ley Federal del Trabajo, este 

artículo establece un~ prima especial de un 25~ cuando se 

llegase a trabajar los sábados, para los servicios de mante

nimiento, vigilancia e guardias que se efectuen en forma ro

tativa. 

Por lo que toca al artículo noveno en t6rminos gen~ 

rsles mentiene lo establecido por lo establecido por el re-

glamento anterior pero tiene ciertas modificaciones com.o lo 

re la ti vo a la prescri pci6n del período vacacional a que· tie

ne derecho el trabajador que si en el término de un año no -

hace uso de este período vacacional, ya no lo podrá disfru-

tar y también aclara que no podrán ser acumulables con otros 

períodos vacacionales. 
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La fracci6n tercera especifica que las vacaciones -

nodrán disfrutarse en un s6lo período o excepcior.almente en 

dos cor. el acuerdo de las partes y en cuanto al inicio del -

período vacacional deberá acordarse por las nartes. 

Para una mejor comprensi6n transcribo este artículo: 

"Artículo 9.- Los trabajadores tendrán 

derecho a un período. anual d·e vacacio-

nes de acuerdo con lo siguiente: duran

te los primeros diez años de servicios, 

veinte dias laborales, durante los si-

guientes cinco años de servicios, vein

ticinco dias laborales y, en los años -

posteriores de servicios, treinta dias 

laborales, con apego a las siguientes -

reglas: 

l. Los trabajadores harán uso de su pe

ríodo anual de vacaciones dentro de los 

seis meses siguientes al vencimiento de 

cada año de servicio, sin que sea acum~ 

lable y sin que las vacaciones puedan -

compensarse con una remuneraci6n; 

II. El derecho de los trabajadores a -

las vacaciones prescribe en un añc, ce~ 

putado a partir de la terminaci6n de -

los seis meses siguientes al vencimien

to del año de servicios; 

III. Los trabajadores disfrutarán de 

sus vacaciones en un s6lo neríodo; - -

exceocionalmente nodrán disfrutarlas en 

dos períodos; 
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IV. Las insti tucimA1-:~ fi.larán las fe--

ch~s en que sus trabajadores disfruta-

rán las vacaciones de manera que las l~ 

bores no se vean berju<licadas. Para 

tal efecto el~bor2rf..n un 11rograma anual¡ 

y 

V. La fecha de inicio del ceriodo de v~ 

ciones para cada trab'Ojador s6lo podrá 

ser modificado. de cornún acuerdo cor la 

institución y el trabajador. 

Los trabajadores que salgan de v~cacio

nes recibirán anteo del inicio de las -

mismas el salario correspondiente nl 

tiempo que duren éstas m1:.:; unn prima 

del cincuentR por ci~nto del salario e~ 

rrespondiente Ql número de días lnborn

les que comprenda el período de vacaciQ 

nes. 

Si la relación laboral termina antes de 

que el trabajador cumpla el año de ser

vicios, tendrá derecho n una remunera-·

ci6n oroporcional al neríodo trabajado, 

por concepto de vacaciones no disfn1ta-

dasº. 

Este nrecepto •~ ~ás generoso que el 76 de la Ley -

Federal del Tra.b:=tjo, que s6lo concl}de 6 dias de vacncionc$ -

por el primer aiío ie servicios y 11ue ya renulta obsoleto. 

Estumoi::, a.e am.;.erdo con e"Jta die.posición 3'ª qtte es -

indisnensablc que l'J:3 ~~aCajadores disfruten de un período -
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También es muy conveniente el que se determine que 

dichas va~aciones se hagan efectivas en un s6lo período. 

La r.rima vacacional del 50% es sunerior a la del 

25% a .que se refiere la Ley Federal del Trabajo; sin embargo, 

pensando que nara que el trabajador realmente nueda gozar de 

sus vacaciones es necesario que se le ~ague una orima del 

cien por cier.to. 

El salario que perciben los emnleados deberá ser en 

un 50% más. que el establecido al salario mínimo de la zona a 

que .corresponda. Esto está regulado !'or el artículo 10 de -

la Ley Reglamentaria, y que sólo se transcribió del artículo 

11 del Reglamento anterior, el artículo 10 establece lo si-

guiente: 

"Artículo 10.- El salario mínimo en las 

instituciones será fijado en los tabul~ 

dores de acuerdo con el salario mínimo 

ger.eral ·1ue rija en la localidad, aumeg 

. tado en un 50%, mismo que se considera

rá sala.ria m_(nimo bancario". 

Este urectvto ec razonable n.w:qur; en rcalidnd r:.o es 

.,, les son del touo insuficientes. 

Los ralnr!o~ 0st~1rán ~ujetos n un tabulador que se

rá apretado ror las denendenc1u.s corre:i:ondientes esto men-

ciona el e1~iculo 11 de ]2 Ley Re&l~mentnrin cuyo texto es -

el si¡;u1en"tL'; 

'
1 ltrtícu.lo 11.- Lo~~ s2.1ai':: c.~.· dt:l 1-t~.n:0nal 

bs.ncar10 SE- fi ,iarún y rt:Dil';tri.'Í.n r.or rr.edio 

de tabuladores f!Ue serán forrnulndos nor -
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cesidades ~articulares. Dicr.os tabul~ 

dores serán sometidos a la ai:robaci6n 

de las deLender.cias competentes ror -

conducto de l" Corn1si6n Nacional Banc~ 

tia y de Se¡curos las que oara tales -

efectos tornorán er. cu•nta las condici2 

nes generales de la localidad en que -

se preste el servicio y los demás ele

m&ntos que ou•dan allegarse, a efecto 

de que a cada cuesto se le clasif1~ue 

dentro del tabulador que le corresoon

da de acuerdo con la c2lidad y rescon

sabilidad del traba jo, der.tro de cada 

institución." 

La Comisi6n Ns.cional B8nco.ria Y. de Seguros siernore 

ha gozado de una muy tuena fama de honestidad, rectit·1d e i[!! 

parcialidad, 

El artículo 12 establece la orima de antigUedad en 

el Reglamento anterior, se reglamenta bajo el artículo 44 -

mismo. que se relaciona con el artículo 162 y el 5 transito-

ria de la Ley Federal del Trabajo, nero b2.io ciertus reglas 

especiales que son de la manera siguiente. 

Para efectos del c6mnuto de la antigiledad se to

marán en cuenta A6lo por meses completos, independi•ntemente 

de la fecha de increso, el pago de la compensnci6n por anti

güedad corresponde al 25% del salario mínimo bancario y se -

increrr.entará er. el rr.1smo norcentaje por cada cinco años, ha~ 

ta los cunrer.ta a~os y Pe r~tger:i en fonr.n prooorcionul los -

dias de rngo guincer.c· l y también se tomará en cu•nta para -

los efectos de las orestncior.eE del trAbajador. 
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El articulo 12 a la letra dice: 

"Artículo 12.- Las instí tuciones ten--

drán un sistema de retribuci6n adicio-

nal a los salarios que se fijen en los 

tabuladores respectivos, por la anti--

gUedad de sus trabajadores, 

Tendrán derecho al pago de la comoensa

ci6n de antigüedad los trabajadores que 

hayan cumplido cinco años al servicio -

de la instituci6n a la que pertenezcan 

y de acuerdo a las siguientes reglas: 

I.- Para efectos del computo de la an-

tígUedad de loa trabajadores se tomarán 

como base meses completos, independien

temente del día en que hayan ingresado: 

II.- Por cada cinco años cumolidos ten

drán derecho a un 25% anual sobre el s~ 

lario mínimo bancario mensual que rija 

en la localidad, el cual se irá incre-

mentando en tal porcentaje cada cinco -

años hasta los cuarenta; y 

III.- El pago se cubrirá proporcional-

mente en forma quincenal mediante el -

sistema de ri6mina utilizado y formará -

parte del salario del trabajador debieg 

do considerarse para el comouto de las 

diversas prestaciones que le correspon

dan, 

Esta es una magnífica prestaci6n, muy razonable, -

que supera con mucho la prima de anti¡jledad a que se refiere 
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el articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 13 de la Ley Reglamentaria habla sobre 

los descuentos al salario del trabajador establecidos en el 

artículo 97 de la Ley Federal del Trabajo. 

La fracción oimera es sobre el descuento a que se -

hace acreedor U."> trabajador con motivo de un juicio de alf-

mentos. 

L~s fracciones II y II! fueron mencionadas en el r~ 

glamento anterior bajo el artículo 35 bis, la primera por 

deudas contraídas por el empleado con la institución y los -

descuentos no deberán exceder del 30% del salario del traba

jador y en caso de adquirir un pr~stamo hip6tecario los des

cuentos no excederán del 40 % del salario del trabajador, -

esto se establece en l~ fracción tercera de la Ley Reglamen

taria. 

La fracción cuarta establece los descuentos que nor 

concepto de nago de créditos concedidos por el INFONAVIT al 

trabajador en los t6rmino<' que establece la Ley de ln. Mate-

ria esto se encontraba regulado por el artículo 32 del regl~ 

mento anterior. 

La fracción quinta es nueva en este reglamento est!!_ 

bleciendo el pago de cuotas oara la construcción y el fornn.n

to de cooperativas o cajas de ahorro con el consentimiento -

de los trabajadores y el descuento no deberá ser mayor del -

30% del excedente del salario mínimo. 

La fracción sexta sólo se refiere al descuento de -

la cuota sindical. 

la Última oarte de este artículo establece que los 

adeudos de los empleados establecidos en la segunda fracción 

no causar~ intereses a favor de la institución. 
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El texto de este artículo es el siguiente: 

Artículo 13.- Los descuentos en los sa

larios de los trabajadores están prohi

bidos, salvo en los casos y con los re

quisitos siguientes: 

r.- Pago.de pensiones alimenticias de-

cretadas por la autorid~d competente; 

II.- Pago de deudas contridas con las -

instituciones por anticipos de salaros, 

pagos hechos por error o con exceso al 

trabajador o por pérdidas o averías ca~ 

sadas por su negligencia. la cantidad 

exigible por estos conceotos en ningun 

caso podrá ser mayor del importe de un 

mes del salario del trabajador y el 

descuento será el que convengan el tra

bajador y las instituciones, sin que -

pueda ser mayor del 30% del excedente -

del salario mínimo general, que rija en 

la zona respectiva; 

III.- Pago de deudas contrídas por el -

trabajador que deriven de las prestsci~ 

nes a que tengan derecho conforme a es

ta Ley. Los descuentos a los salarios 

mensuales por prestaciones econ6mico.s -

no podrán ser superiores en conjnnto a.l 

30% o al 40% de los mismos cuando se in 

cluyan los créditos hipotecarios o pa-

gos a terceros por cr6ditos derivados -

confonne al Capítulo Tercero de esta --



89 

Ley; 

IV.- Pago de abonos para cubrir présta

mos provenientes del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores de -_

las entidades u organismos uúblicos o -

de las sociedades nacionales de crédito, 

destinGdos a la adquisici6n, construc-

ci6n, reparaci6n, amnliac16n o mejoras 

de vivienda o al pago de pasivos adqui

ridos nor estos concentos. Asimis~o, a 

los trabajadores a quienes se haya otor 

gado un crédito para la adquisici6n de 

vivienda ubicada en c·1njuntoo habi taci.2_ 

nales financiados uor el instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, por entidades u organis-

mos públicos o por las sociedades naci.2_ 

nales de crédito, se les descontará el 

monto que se determine en las disposi-

ciones legales anlicables, aue se destl 

nará a cubrir los gastos que se eroguen 

nor concepto de administraci6n, opera-

ci6n y mantenimiento del conjunto habi

tacional de que se trate. Estos des--

cuentos deberán haber sido aceutados -

libremente por el trabajador. 

V.- Pago de cuotas para la construcci6n 

y fomento de sociedades cooperativas o 

de cajas de ahorro, siempre que los tri'!; 

bajadores manifiesten exores~ y libre--
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mente su conformidad, y que.no sean ma

yores. del 30% del excedente del salario 

mínimo general que rija en la zona res

pectiva; 

VI.- Pago de cuotas sindicales en los -

estatutos de los sindicatos; 

Las deudas a que se refiere· la fracci6n 

II de este artículo en ningún caso de-

vengarán intereses. 11 

Este precepto es realista y equitativo. 

Si en los estatutos resuectivos no están ~revistas 

las cuotas sindicales extraordinarias, no se oueden efectuar 

descuentos por dichos conceotos. 

El artículo 14 de la Ley Reglamentaria establece lo 

que manifiestan el artículo 12 del reglamento anterior, el 

artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 42 -

bis de la Ley Burocrática que todos se refieren o lo gratifi 

caci6n anual o aguinaldo que deberá ser un mínimo de cuaren

ta días de salario. 

El texto de este artículo es el siguiente: 

"Artículo 14.- Los trabajadores tendrán 

derecho a recibir por concepto de agui

naldo, cuando hayan prestado un año co~ 

pleto de servicios, el equivalente a -

cuurentA dias del último salario oerci

bido en el año,por lo rnenos. El agui-

naldo deberá ser cubierto antes del día 

10 de diciembre de cada año. 

En los casos en que el trabajador no h~ 

ya laborado el aqo comnleto a que se re 
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fiere este artículo, tendrá derecho a -

recibir por concepto de agJinaldo la -

parte nroporcional que le corresnonda 

por el tiemno trgbajad0''. 

D) De la Seguridad Social y Prestaciones Econ6micas. 

El capítulo tercero es relativo a la Seguridad So

cial y de las Prestaciones Econ6micas a favor de los Traba

jadores, éste canítulo en la mayoría de sus partes renrodu

ce en forma general lo mencionado en el reglamento anterior, 

En cuanto al derecho a la capacitaci6n de los tra

bajadores se encuentra reglamentado en el artículo 15 de la 

Ley Reglamentaria pero en el regl~mento anterior -

se distingui6 bajo el numeral 22, 

"Artículo 15.- Las Instituciones esta-

rán obligadas a pronorcionar a sus tra

bajadores los medios necesarios para su 

superaci6n personal y mejoramient0 de -

sus conocimientos, dando facilidades p~ 

ra el desarrollo de su cultura general 

y física, así como de sus facultades ª! 

tísticas. 

Todos los trabajadores tienen derecho a 

recibir capaci taci6n y adiestramienfo -

que les permita elevar su nivel de vida 

y productividad en el trabajo,de canfor 

midad con los nrograrn::is que eleboren 

las instituciones de acuerdo con sus p~ 

sibílid~dcs presuouest8.les y 1ue serán 
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aprobados por la Comisión Nacional Ban

caria y de Seguros". 

Este precepto imoone a las instituciones una verda

dera obligación en el sentido de capacitar y adiestrar a sus 

trabajadores. 

Se caoacita para que sea posible ascender a un nue~ 

to de mayor jerarquía. Se adiestra para que el trabajador -

pueda perfeccionarse en el puesto que desemneña. 

Las prestaciones económicas se rigen por el artícu

lo 16 de la Ley Reglamentaria que dichas prestaciones se es

tablecieron por los artículos 31, 3lbis y 32 del reglamento 

anterior. 

En este artículo se repite la incongruencia establ~ 

cida en el tercer párrafo del artículo quinto de la Ley Regl~ 

mentaría que en su oportunidad se comentó1 

"Artículo 16.- Los trabajadores que cu-

enten con la antigiledad que se determi-

ne en las condiciones generales de tra-

bajo, tendrán derecho a obtener de las -

instituciones, en los términos que se--

ñalen las propias condiciones generales 

de trabajo, pr6stamos a corto plazo na-

ra la atención de necesidades extraord1:_ 

narias: pr6stamos a mediano nlazo nara 

la adquisición de bienes de consumo du-

radero, así como oréstamos con garantía 

hipotecaria o fiduciaria para ayudar a 

resolver su problema de casa habitación 

con independencia de lo establecido por 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
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de la Vivienda para los Trabajadores." 

Las disposiciones de este precento, que realmente -

son demasiado atractivas, exolican porqué todo el mundo desea 

estar vinculado a la Banca Nacin8l o a las Institucipnes de 

Crédito. 

El artículo 17, en general, dá lo que establecían -

los artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 30 del reglamento an

terior que regulaba la prestaci6n de un servicio médico, qui 

rúrgico y de obstetricia, sustituyendo de la obligaci6n al -

Instituto Mexicano del ~eguro Social, y en cuanto a las pen

siones por inválidez, vejez, cesantía en edad avanzada y mu

erte, conjuntamente con el I.M.S,S., las Instituciones se -

harán cargo del pago de las pensiones y aquí también se in-

cluye la pensi6n por jubilaci6n. 

"Artículo 1 i .- Los trab_¡ijadores y los 

pensionados de las instituciones, así -

como sus familiares derechohabientes, -

gozarán de los beneficios que establece 

la Ley del Seguro Social, correspondieg 

tes a los seguros de riesgos de trabajo: 

enfermedades y maternidad: invalidez, -

vejez, cesantía en edad avanzada y mue~ 

te: y guarderías para hijos de asegura

das. Asimismo, dichos trabajadores go

zarán de la ayuda para gastos de matri

monio que señala la propia Ley, Estos 

beneficios serán satisfechos por el --

Instituto Mexicano del Seguro Social en 

los términos del convenio de subrogaci6n 

de servicios y, en lo no orevisto por -
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~ste, por las prooias instituciones. 

Los trabajadores, además de lo disuues

to en el párrafo anterior, tendrán der~ 

cho a recibir de las instituciones una 

pensi6n vitalicia de retiro que será -

comDlementaria a la de vejez o cesantía 

en edad avanzada que,.en su caso, les -

conceda el Instituto Mexicano del Segu

ro Social: así C·omo el oago de un 50% -

más de los beneficios oue en dinero es

tablece la Ley del Seguro Social en el 

caso de que sufran incauacidad por un -

riesgo de trabajo o Por invalidez, si -

el siniestro se realiza estando el tra

bajador al servicio de la instituci6n. 

En caso de fallecimiento de un trabaja

dor o de un pensionado, las institucio

nes cubrirán a las personas designadas 

conforme a lo orevisto en las condicio

nes generales de trabajo, las nrestaci2 

nes relativas a los oagos nor defunci6n 

y a los gastos funerarios. Estos bene

ficios no se considerarán como derechos 

hereditarios y, en consecuencia, para -

su percenci6n no será necesario trruni-

tar juicio suceeorio. 

En las prestaciones que otorguen lqs -

instituciones, en sustituci6n del Insti 

tute Mexicano del Seguro Social, goza-

rán de los mismos derechos que al Insti 
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tuto concede la Ley de la materia". 

El nr1mer nárrafo del artículo 18 establece que to

dos los beneficios y obligaciones de los emplead0s y de las 

instítuc1on&s será1 establecidas en lqs condiciones .. genera-

les de trabajo, y en el se¡;undo párrafo establece que las -

condiciones generales de trabajo deberán ser anrobadas nor -

la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico y nor la Secret~ 

ría de Programac16n y Presunuesto. 

"Artículo 18.- Las condiciones genera-

les de trabajo establecerán los benefi

cios y orestaciones de carácter econ6mi 

co, social y cul t'.lral de que disfruten 

los trabajadores al servicio de las in~ 

ti tuciones, señalando los requisitos y 

características de los mismos, 

Las instituciones, tomando en cuenta la 

opini6n del sindicato correspondiente, 

presentarán a la considereci6n de la s~ 

cretaría de Hacienda y Crédito PÚblico 

las condiciones generales de trabajo, -

las que serán s~metida.s a la anrobaci6n 

de la Secretaría de Programaci6n y Pre-

supuesto". 
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E) Suspensión, Cese y Terminación de los efectos de 

los nombramientos. 

En relación con el capítulo cuat'ro de la Ley Regla

mentaria que establece las formas y condiciones sobre la SU§ 

pensión, cese y terminación de los efectos de los nombramierr 

tos que salvo pequeñas diferencias y adantaciones de tipo s~ 

ma.ntico, no son, sino las mismas·condiciones establecidas en 

la Ley Federal del Trabajo, y que son las siguientes: 

Con resnecto al artículo 19, renroduce lo normado -

en el artículo 42 de la Ley Federal del Trabajo. 

"Artículo 19. - Son causas de susnensión 

temporal de las obligaciones de nrestar 

el servicio y pagar el salario, sin re§ 

ponsabilidad para los trabajadores y 

las instituciones, las contenidas en e~ 

te artículo. En los casos de las frac

ciones l y II la suspensión temnoral 

solamente operará para la obligación de 

prestar el servicio. 

I.- La enfermedad contagiosa del trab~ 

jador; 

II.- La incanacidad temuoral ocacionada 

por un accidente o enfermedad que no -

constituya un riesgo de tarbajo; 

III.-La prisión nreventiva del trabaja

dor seguida de sentencia absolutoria. -

Si el trabajador obró en defer.sa de los 

intereses de la institución, tendra és

ta la obligación de oagar los salarios 

que hubiese dejado de percibir aquel; 
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IV.- El arresto del trabajador; 

V.- El cumplimiento de los servicios y 

el desemneño de los cargos mencinados -

en el artículo 5o. de la Constituci6n, 

y el de las obligaciones consignadas en 

el artículo 31 fracci6n III de la misma 

Constituci6n; y 

VI.- La falta de los requisitos o docu

mentos que exijan las leyes y reglamen

tos, necesarios nara la nrestaci6n del 

servicio, cuando sea imnutable al trab~ 

jador." 

La frac~i6n I resulta obvio, Si la incanacidad tem

poral es resultado de alguna enfermedad profesinal o acciden 

te de trabajo, subsiste la obligaci6n de nagar el salario ín 

tegro aunque no se trabaje. 

Por lo que hace al "arresto", si con oosterioridad 

se considera y prueba que fue imputable al trabajador y óste 

falta más de tres veces, dichas ausencias deben registrarse 

como injustificadas, 

El artículo 20 de la Ley Reglamentaria, coincide en 

la mayoría de sus conceptos con el artículo 47 de la Ley Fe

deral del Trabajo, salvo lo que establece la fracción XIV -

del mencionado artículo 20 que establece como responsnbili-

dad del empleado y por lo tanto cesarán los efectos del nom

brruniento cuando el empleado incurra en ofensas o injurias -

en contra de los usuarios del servicio de la instituci6n o -

conducirse reiteradamente en forma desatenta o descomedida -

frente a ellos, siendo lo anterior lo más sobresaliente en -

cuanto a la modific'1ción y adecu<ición de este artículo nara 
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un mejor servicio que deban prestar las ·instituciones. 

"Artículo 20.- Cesan los efectos de los 

nombramientos, por las siguientes cau-

sas: 

I.- Incurrir el trabajador, durante 

sus labores, en faltas de probidad u 

honradez, en actos d.e violencia, amagos, 

injurias en contra de los representan-

tes de la instituci6n o del personal di 

rectivo o administrativo de la misma, -

salvo que medie la provocaci6n o que o

bre en defensa propia; 

II.- Cometer el trabajador contra algu

no de sus compañeros cualquiera de los 

actos enumerados en la fracci6n anteri

or, si como consecuencia de ello se al

tera la disciplina del lugar en que se 

desempeñe el trabajo; 

III.-Cometer el trabajador, fuera del -

servicio, contra los representantes de 

la instituci6n o del Personal directivo 

o administrativo, alguno de los actos a 

que se refiere la fracci6n I, si son de 

tal manera graves que hagan imoosible -

el cumplimiento de la relaci6n de trab~ 

jo; 

IV.- Ocasionar el trabajador, intencio

nalmente, Perjuicios materiales o econ2 

micos durante el desemoeño de las labo

res, o con motivo de ellas, en los edi-
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ficios, obras, maquinaria, instrumentos 

y demás objetos relacionados con el tr~ 

bajo; 

V.- Ocacione.r el trabajador los nerju~ 

cios de que habla l? fracci6n anterior, 

siempre que sean graves sin dolo, pero 

con negligencia tal, que ella sea la -

causa única del nerjuicio; 

VI.- Comnrometer el trabajador, nor su 

imprudencia o desc· .. ddo inexcusable, la 

seguridad del establecimiento o de las 

personas que se encuentren en ~l; 

VII.-Cometer el trabajador actos inmor! 

l8s en el establecimiento o lugar de -

trabajo; 

VIII.-Revelar el trabajador los secre-

tos de operaci6n o los asuntos de cará~ 

ter reservado de la institución; 

IX,- Tener el trabajador más de tres 

faltas de asistencia en un período de -

treinta dias sin permiso de la institu

ci6n o sin causa justificada; 

X.- Desobedecer el trabajador a los r~ 

nresentantes d0 la institución sin cau

sa justificad01, siemnre que se trate de 

la relación de trabajo; 

XI.- Negarse el trabajador a adoptar -

las medidas oreventivas o a •eguir los 

nrocedimientos indicados nara evitar --

accidentes o enfermedades; 
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XII.- Concurrir el trabajador a sus la

bores en estado de embiaguez ·o bajo la 

influencia de algún narc6tico o droga -

enervante, salvo que en este último ca

so exista una urescrioci6n médica. An

tes de iniciar sus servicios, el traba

jador deberá poner el hecho en conoci-

miento de los representantes de la ins

ti tuci6n y oresentar la orescripci6n -

por el médico. 

XIII.-La sentencia ejecutoriada que im

ponga al trabajador una pena de orisi6n 

que le impida cumµlir con su trabajo; 

XIV,- Incurrir en ofensas o injurias en 

contra de los usuarios del servicio de 

la instituci6n o condicirse reiterada-

mente en forma desatenta o descomedida 

fI"ente a ellos, y 

XV.- Las análogas a las establecidas en 

las fracciones anteriores de igual man~ 

ra graves y de consecuencins seme,;nntes 

en lo que al trabajo se refiere." 

En los casos a que ''" refiere este precepto, más -

que cesar los efectos de los nombramientos, debería expresa!: 

se que son cusales de rescisi6n de la relaci6n laboral ain -

responsabilidad legal. 

En cuanto a la f1•acci6n I, pensamos que los amagos 

no dan causa legal de rescici6n; s6lo la provocan las amcna

zaa,que no es lo mismo. 

La amenaza lleva consigo la intenci6n de da~ar, 
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en tanto el amago s6lo imolica lq intenci6n de intimidar o -

asustar. Si el qm~eo es gr8vc, se convierte en ~menaza. 

Obs,rvese que si medi6 nrovocaci6n o se obr6 en de

fensa propia, des~ntlrecc la causal de rescisi6n. 

La fracci6n II exige oue, como consecµencia de los 

actos, se altere la disc1nlina del lugar en que se desemnena 

el trabajo, y en consec•~encia, hay aue oro bar no s6lo los h2_ 

ches imnutados sino tambidn la alteraci6n de dicho disciuli-

na. 

En la frncci6n III, lo difícil será poder ncredi tar 

que conlo consecuencia de los actos imnutados se hace "imnosi 

ble" el cumplimiento de la relucí ón de trabajo, 

Tocante a la fracci6n IV, resulta casi imuosible -

probar la "intencionalidad" del trab'ljo, ~ue podría muy bien 

reconocer la falta y alegar que flle "accidental". 

La fracci6n V resulta inoperante µoraue requiere 

que la negligenc1a fuere tal "que ella sea la causa dnica 

del perjuicio 11
, cuando por lo ~eneral concurren tambión cau

sas adicionales. 

Obsérvese que la fracci6n VI no reouiere oue se cag 

sen da~os; beFtn con que Re 1 'compr0m~1.q'' lq nevtr·id·1rl dP laR 

personas o del establecimiento. 

Por lo que hace a la fracci6n VII, estimamos oue 

aunque los netos inmorales se cometan fuera del lugar del 

trabajo, si son graves y se nrueban hacen ooaible el desnido 

del trabajo al relacionar dicha fracci6n con la fracci6n XV 

del mismo preceoto, 

El nroblemn. consiste en deter:ninar ciue es en reali

dad un "acto inmoral". 

La fracción VIII se refiere a la reveluci6n de se--
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cretos que constituye, además, una verdaaera falta de probi

dad. Por lo mismo, se aconseja relacionar ~sta fracci6n con 

la I del mis~J orecepto, 

En cuanto. a 19.s falt9.s de asis~encia a que se refiE_ 

re la fracción IX, siempre hemos C·?'1siderad·o que más de tres 

constit11yen tres faltas y media, ya que la Ley h9.bla ne más 

de tres falt9.s y donde lri Ley no.disting~e, no :1ebemos dis-

ting>ür. 

Por lo tanto y cu~.ndo ne trate de turrl:oe quebrados, 

siete medias faltas equivlllen a más de tres faltas y dan lu

gar a la rescisión sin responsabilidad legal. 

Al respecto, la Suprema Corte de J~sticia ha 3oste

nido que: 11C·1ando la jornada se desarrolla en etn!)as discon

tinuos, la falta de asistenciq, g_ una a~ esas partes debe CD,!!! 

putarse como media falta, que puede ser s•1mada a otras mc--

dias faltas o con otrtts enteras, oara integrar 1'1 causal de 

rescioi6n". 

Por lo demás, es necesario tener en cuenta quo si -

una falta se sancion6 administrativnmHnte, ya no puede comp~ 

tarso con otras faltas injustifico.das para. tipificar lq cau

sal de resci8ión. 

La desobediencia a que se refiere 1'1. fn1cción X, dE_ 

be darse en relaci6n con ~l trabajo contratado y 'Jdemás en -

hor~s d~ 13.boreB, ya que 13. f~l':!·\ltad di: mando d'::!l patr6n y -

el derecho a ser obed~cido no es ni µued~ ser ab~oluto, ~ue! 

to que el trab:?..jador no PS una má::r .. tinn. y tamnoco un enclqvo. 

Las desobediencias 11 t6cnicas 11 ~o son cg~snles d~ 

rescisión, pero deben :'ier probF!.das por rJUien lo.s alega. 

Se prod•Jcen Cllando el trubajador n.rt:1;.y0 Q1:.tP no obB

deci6 corque, de haberlo hecl10, caus5rÍa nerjuicio u la ~na-
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ti tuci6n. 

La fracci6n XII, nos habla de "concu."rir el trabaj~ 

do«r a s11s labore::: en est9.do de embriag . .1.ez 11 • 

Sa han presentari0 en.sos en '.tu~ el trabajador "no 

conc11rra" en dich0 estad•) sino que se embriaga después rle h!! 

bersR nresentado sobrio al lugar de sus labores. 

En estas sup..testos procede 1~1• causal de~ resciei6n -

con base en la frac e t6n I, relacionánd·)la con ésta y con la 

fracci6n P.!. 

Si el tI'8bn.jad;r "co!1c11rre 11 :::. su trnbajo en est:ido 

de embriag1J.ez hay i:tu8 oermi tirle l:l entrsda y lev3.ntar 1•1ego 

el ~eta ~n donde conste los l1~cl:os. 

El aliento a.lcoh61 ico ne •'s cnusnl d2 rcscisi6n --

pues, di? ser así• no habría ningún tr~~b::.1ja.dor de corfi..unza -

desempe~ando s11s actividades. 

La frccci6n XIII, ex1ee que se tr~te de una senten

:::::18. ejec1itori3.dfl¡ es decir, qu~ ya no sea im~:mgn3.ble o recu

rrible. 

La fracci.6n XIV, se refiere a. ofensas a tGrceras 

personas, c~mo son los usuarios de ln i11stituci6~. 

Para 1uP. sea.n cuu.sa.l~s de r¡.:.;::;cisl ón, ln.s injurir1s -

deben ser injurias de verdad. 

Ea nece3ario tener en cuenta que en ciiertos lug.·r·es 

U..'1A. cxpresi6n altisonante riu~dc ser motivo harta ~le exl'.!omu-

ni6n (?i.leblq y MorPlia) y en o'.:.rr10: 1 como en Alvare.do, Vera.-

crl1Z, ruede siRnifj cr1r un af<:ct•.iosa saludo. 

Por lo -:lemás, •'.:!l nntr6n nu·:: aduzca que fue insulta

do dqbc expresar ~CXtU3lmPnte J COh ~J(ia nrecisi6n 811 qu6 -

consi~tier.:n, con exnc:ti t·.ul, loe in.::;ult0s proferidos. 

L8. fr~C!C ió:i. XV sr.: refiere J. ca l."i<! s a.nálogg.s a las -
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anteriores, que sean graves y de consecuencias semejantes. 

La analogía es una forma de interpretación de las -

Leyes que consisten en extender a un caso no orevisto la re

g-ilación establecida nara otro, nor razones semejantes, 

Aquí cabe mencionar 18.s sanciones oue establece la 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr6dito -

que las podemos relecionar con el artíc~lo que acabamos de -

mencionar, para esto transcribir6 estos artículos: 

"Artículo 89, Serán suncionados con rri 

si6n de dos a diez a'íos y multa hasta -

por cantidad equivulente a cinco mil v~ 

ces el sfllario mínimo general diario 

del Distrito Federal, a quienes practi

quen hnb1 tuaL-nentc oucrBr.iones de banca 

y crédito en contravención a lo dispue~ 

to por el artículo 82 de esta ley. 

Artículo 90. Serán s'lncionados con ori

sión de dos n diez años y mult'1 hasta -

por cantidad equivalente a cinco mil v~ 

ces el salario mínimo general diario 

del DiBtrito Federal: 

I. Las personas que, con el propósito -

de obtener un préstruno, nrooorcionen a 

una instituci6n de crédito datos falsos 

sobre el manto de activos o pasivos de 

una entid<td o persona física o moral, -

si como consecuencia de ello :'esul ta -

quebranto ogtrimonial para l~ institu-

ci6n; 

II. Los servidores n~blicos de una ins-
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titución de crédito que, conociendo la -

falsedad sobre el monto de los activos -

o pasivos, concedan el uréstamo a oue se 

refiere la fracción anterior, nroducién

dose los resultados que se indican en la 

misma; 

III. Las personas aue oara obtener oré~ 

tamos de una institución de crédito ore

senten avalúas oue no corresnondan a la 

realidad, de manera que el valor real de 

los bienes que ofrecen en garantía sea -

inferior al imuorte del crédito, resul-

tando Duebranto oatrimonial para la ins

titución; y 

IV. Los servidores oúblicos de 18 insti

tuci6n que, conociendo los vicios que s~ 

ñala la fracci6n 'Interior, concedan el -

préstamo, si el monto de la alteración -

hubiere sido determinante nara conceder

lo y produce quebranto patrimonial nara 

la instituci6n u organizaci6n. 

Artículo 91. Serán sancionados con las 

penas que señala el artículo oue Rntece

de, los servidores oúblicos de las instl 

tuciones de crédito: · 

I. Que ami tan registrar en los términos 

del artículo 78 de esta ley las oneraci2 

nes efectuad,¡s nor la institución de que 

se trate, o gue mediante maniobras alte

ren los registros para ocultar la verda-
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dera naturaleza de las ooeraciones real.:!,_ 

zadas, afectando la comoosición de acti

vos, pasivos, cuentas contingentes o re

s•~l tados; 

II. Que falsifiquen, alteren, simulen o, 

a sab:endas, realicen operaciones que r~ 

sul ten en quebrantos al patrimonio de la 

institución en la que oresten sus servi

cios. 

Se considerarán comprendidos dentro de -

lo disuuesto en el párrafo anterior y -

consecuentemente, sujetos a iguales sun

ciones los oervidores pdblicos de insti

tuciones: 

a) Que otorgtion orésta:nos a sociedades -

constituidos con el uronósito de obtener 

financirunientos de insti tciciones de cr~-

dita, n sabiendas de (!UC las mismas no -

han intce;rado el capital que registren -

las actas conotitutivas eorresrondientes; 

b) Que otorguen pr6stamos a oeruonas fí

sicas o morales ct1yo estado de insolven

cia les sea conocido, si. resr1l ta nrevisl:, 

ble ri::. realizar lll. opcraci6n que carecen 

de cunacidad econ6mica pnrn ringar o res

ponder nor el imnortr~ de lAc sumns acre

dita dan, vroduciendo ciuebranto uutrimo-

nial a la institución; 

c) Que renueven créditos vencidos par-

cial o totll.lmente n lna personas físicas 
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o ~orales a que se refiere el inciso b) 

anterior; 

d) Que para liberar a un deudor, otorguen 

créditos a una o V'?.rias personas físicas 

o morales que se encuentren en estado de 

insolvencia, sustituyendo en los regis-

tros de la institución respectiva unos -

activos por otros; 

e) Que, a sabiendas, permitan a un deudor 

desviar el importe del préstamo en bene

ficio de terceros, reduciendo notoriame~ 

te su capacidad para pagar o responder -

por el importe del crédito y, como cons~ 

cuencia de ello, resulte quebranto patr~ 

monial a la institución; 

III, Que,a nabiendas, presenten a la Co

misión Nacional Bancaria y de Seguros d~ 

tos falsos sobre la solvencia del deudor 

o sobre el valor de las garantías que -

protegen los créditos, imposibilitándola 

a adoptar las medidas necesarias para -

que se realicen los ajustes corresnon--

dientes en los registros de la institu-

ción respectiVl'.l, 

Artículo 92, En los casos previstos en -

los artículos 89, 90 y 91 de esta ley se 

procederá a petición de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la que escu

chará la opinión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros. 
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Lo dispuesto en los artículos citados en 

el uárraf o anterior no excluye la impos! 

ci6n de las sanciones que conforme a 6s

ta u otras leyes fueren aplicables, ·uor 

la comisi6n de otro u otros delitos". 

En relaci6n a la fracci6n VIII del artículo 20 que 

estamos comentando,. transcribo e_l artícúlo 93 de 111. Ley Re-

glamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, relati

vo al secreto b~ncario: 

"Artículo 93, Las instituciones de cr6d! 

to en ningún caso podrán dar noticias o 

informaci6n de los den63itos, servicios 

o cualquier tipo de operaciones sino al 

depositan te, deudor, ti tulnr o benefici!'!_ 

rio que correspond<l, a sun reprcnentan-

tes leflaleo o a quionco tengan otorflado 

poder para diDponer de l!J cuenta o pura 

jntervcnir en ln oporaci6n o nervicio, -

salvo cuando l.RD pidieron la autoridad -

judicial en virtud de providencia dicta

da en juicio en el qt10 el titulnr sea -

parte o acuoado y las nutoridn.dcs hacen

darins fcdernlcs, por C'Jnducto de la Co

ml si6n rh.cion'11 Bancarin y de Segu.ros, -

para fi.nP.r; fiRcnli:f>. L0:; s~rvidar•:>s ptS

blicos de lne instituciones de cr6dito -

serán rnspon8rrbles, en los t8rminos de -

lns disposiciones RDlicables, por viola

ci6n del secreto que se establece y las 

insti tuc ionr~s estarán obligad.qs _ en caso 



109 

de revelaci6n del secreto, a reoarar los 

d~qos y perjicios que se causen. 

Lo anterior en forma alguna afecta la -

obligación que tienen las instituciones 

de crédito de pronorcionar a la Comisi6n 

Nacional Bancaria y de Seguros toda cla

se de información y documentos que, en -

ejercicio de sus funciones de insoección 

y vigilancia, les solicite en relación -

con las operaciones que celebren y los -

servicios que presten". (12) 

El artículo 21 reorodure al artículo 51 de la Ley -

Federal del Trabajo como sigue: 

Artículo 21.- Son causas de seoaración -

del emoleo sin responsabilidad para el -

trabajador: 

I.- Engañarlo la instituci6n al ofrece_!: 

le condiciones de trabajo que no corres

pondan a las reales. Esta causa de seo~ 

rnci6n dejará de tener efectos después -

de treinta dias de nrcstar sus servicios 

el trabajador; 

II.- Incurrir el personal directivo o a~ 

ministrativo de la institución, o los f~ 

miliares de éstos, dentro del servicio, 

en faltas de probidad u honradez, actos 

de violencia, amcnazu3, injurias, malos 

tratamientos u otros análogos en contra 

del trabajad~r, conyuge, padres, hijos --

o herman0s; 
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III.-Incurrir el personal directivo o a~ 

ministrativo de la institución, o los f~ 

miliares de éstos fuera del servicio, en 

los actos a que se refiere la fracción -

anterior, si son de_tal manera graves 

hagan imposible el cumplimiento de la 

relación de trabajo; 

IV.- Incurrir la instituci6n con rela--

ción al salario en los siguientes hechos; 

a). Pagar al trabajador un salario menor 

al que le corresponda: 

b). Reducir el salario del trabajador: 

c). No entregar el salario en la fecha o 

lugar convenidos o acostumbrados: y 

d). Hacer descuentos al salario por con

ceptos no permitidos en esta Ley. 

V.- Ocacionar el personal.directivo o -

administrativo intencionalmente daños a 

las herramientas o útiles de trabajo y -

responsabilizar de ello al trabajador. 

VI.- Ocacionar o permitir la existencia 

de un peligro grave para la seguridad o 

la salud del trabajador, ya sea oor car~ 

cer de condiciones higiénicas el establ~ 

cimiento o porque no se cumplan las medl 

das oreventivas de seguridad que las le

yes est'.lblezcan: 

VII.-Comnrometer la institución con su -

imprudencia o descuido inexcusable la s~ 

guridad del establecimiento o de las oer 
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sonas que se encuentren en él, y 

VIII.-Las ~álogas a las establecidas en 

las fracciones anteriores 1 de igusl man2, 

ra rraves y de consecuenci~ts semejante~ 

en lo que al trabajo se refieren. 

Las referidas causas de separaci6n del emnleo sin -

responsabilidad del trabejador le dan derecho a recl8mar el 

cumnlimiento de su contr;:.ito ccin t'Jd1s las consecuencias leg~ 

les o a eolici tar l~l indem.'1ización que le corresnond::i. ante -

el Tribunal Federal de Concilrnc16n y Arbitraje. En la orá.s_ 

tica y adn cuando •l trRbajndor gqne el juicio, difícilmente 

nodrá hncer efectiva la condena, y'1 que nor est8r al serví-

cío del Estado tendría que determi'1'1rse, en nrimer lugar, si 

hay alguna partid8. presupuestaria oar.:t su pago, la que por -

lo general no existe, 

La fracci6n I implica enga~o nor parte de la insti

tuci6n, lo cual resulta muy difícil de nrobar. 

La fracci6n II es la más socorrida en la oráctica. 

La falta de orobidad no imolica la comisi6n de un -

delito y es amplísima en cuanto a su conceoci6n, ya que "or2 

bidad 11 significa "hombría de bien" o "rectitud de ánimo". 

La fracci~n III se refiere a los mismos actos d~ la 

fracci6n II pero realiz!ldos fuera del servicio, a fin de or2 

teger al trabajador no s6lo dentro del ámbito de trabajo si

no también fuera de él. 

Lo complicado de esta fracci6n es su dltimo oárrafo 

en tanto nreviene que los actos en que se incurra deben ha-

cer "imposible el cumplimiento de la relación de trabajo". 

¿Qué es imposible? ¿Quién juzga, el trabajador o el 

•rribwml Federal de Conciliac i6n y Arbitraje?, 
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Pensamos que el Tribunal. Los· actos de violencia -

son muy difíciles de nrobar 

Las amenazas deben de ser graves y ciertas. 

Para que sean nrocedentes las injurias deben ser d~ 

talladas y han de exoresarse en forma literal. 

Los actos rescisorios pueden ser en contra de fami

liares, como padres, hijos, he~'1nos o "incluso el cónyuge, -

quien no aparece exoresamente protegido en nuestra Ley Fede

ral del Trabajo. 

La fracrión IV se refiere fundamentalmente al incu~ 

plimiento por parte "del patron" o de la institución de su -

obligaci6n principal: nagar el salario en los lugares, forma 

y fechas convenidos. 

La fracción expresa que los daños que se ocacionen 

deben ser intencionales , lo cual es punto menos que imposi

ble de probar. 

Las fracciónes VI y VII se refiere a la falta de -

precauci6n u omisión en la adooci6n de medidas de seguridad 

e higiene en favor de los trabajadores. Esto es muy relati

vo. 

La fracción VIII nos habla de las causas análogas a 

las anteriores, que de igual manera sean graves y de conse-

cuoncias semejantes en lo que consierne al trabajador. 

El artículo 22 reproduce al artículo 53 de la Ley -

Federal del Trabajo que a la letra dice: 

Artículo 22.- Son causas de terminaci6n 

de las relaciones de trabajo: 

I.- La renuncia del trabajador oresentada 

por escrito; 

II.- La terminación del tiempo o de la obra, 
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en los cgsos en que el trabajador haya 

sido n0mbrado nor tiemno u obra determi 

ngdos¡ 

III.-Que el trabajador adquiera la cali 

dad de nensinado nor jubilaci6n, nor i~ 

validez o nor incauacidad nermanente t2 

tal; 

IV.- La incanacidad física o mental o -

la inhabilidad manifiesta del trabajador 

que hqga imposible 18 orestaci6n del tr~ 

bajo, y 

V.- La muerte del trabaJador. 

Por lo que hace a la fracci6n I uensamos que la re

nuncia verbal, debidamente acreditada, también es causa de -

terminaci6n de las relaciones de trabajo. (13) 

F) De la Federaci6n de Sindicatos Bancarios. 

Este capítulo contiene un s6lo artículo y que es la 

bnse legal de la Federaci6n de Sindicatos Bancarios, el arti 

culo es el 23 y que establece lo siguiente: 

Artículo 23.- Los sindicatos nodrán con~ 

tituir y adherirse a la Fcderaci6n NaciQ 

nal de Sin~icatos Bancarios, única cen-

tral reconocida Dnra los efectos de esta 

Ley. 

Con este artículo •e cumnle lo que en el decreto de 

"Nacinalizaci6n de lr, Banca", ofreció el Lic. José L6nez Po_!'. 

tillo, a los em~leados delas instituciones de cr6dito. 
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G) De la Supervisi6n de las Instituciones. 

Co~o en el reglamento anterior, la supervisi6n de -

las SociedadeE nacinales de crédito, estará a cargo de la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a traves de la Co

misi6n Nacional Bancaria y de Seguros, que vigilará que las 

instituciones cumnlan con sus obligaciones establecidas en -

la Ley reglamentaria y de las demás disposiciones anlicables. 

Lo anterior se encuentra establecido en el C8nítulo 

sexto bajo el número 24 de la Ley Reglamentaria cuyo texto -

es el siguiente: 

Artículo 24.- La Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público deberá en todo tiemno 

supervisar, n :ravés de la Comisi6n Na

cional Bancaria y de Seguros, que las -

instituciones cumulan con las obligaci~ 

nes que les imnongan la presente Ley y 

demás disposiciones aplicables, así co

mo para proveer lo necesario para su d~ 

bida y cabal anlicaci6n. 

lf) Artículos Transitorios. 

Como todos sabemos los artículos transitorios tienen 

por objeto regular a nartir clel momento en que entra en vl.gor 

una ley los asnectos generales de la misma, mientras se lle

va a cabo la reglrunentaci6n específica del no~bramiento en -

cuesti6n. 

Así podemos mencionar que al amnaro del artículo lo. 

transitorio se estableci6 que la Ley Reglamentaria entrará -
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en vigor a partir del día lo. de enero de 1984. 

El artículo 2o. transitorio tiene uor objeto dero-

gar las disnosiciones aue se onongan a esta Ley, y por lo -

tanto, en lo 'Ue se refiere a lo" emnleados de confianza de

bemos entender que como en esta ley, será emnlead0 de con--

fianza por el nombre del puesto aue ocuoe, y no por la natu

raleza de sus fun9iones, ~ueda derogada la disnosición que -

establece oue los emP.lend'.)s de c0nfü1nzn ya no lo serán nor 

la naturaleza de sus func1ones, sino nor l'.1 designaci6n oue 

se le d~ al uu~~to r1 ue ocUüe. 

El artículo Jo. mencion6 que mientras se elaboraban 

las condicion•.:is gent>rnlcs de trab.r¡ jo 1 y aue fuernn nnrobadno 

se regirían nor lo~ rcgl•Jmcnto~ int .. rnos de cada insti tuc1ón. 

Y nor t!ltimo el artículo 1\0. mnnifest6 ~ue las rel~ 

cienes laborales seL,rtiirán surtiendo 5. _ _u; efecto:: h~ctu ~uc se 

expidieran 10!3 nombrfi11icntos corrcsnond.ientcs, dándose un 

plazo de 6 meses, par8 tal efecto, lo que n0 sucedió pero la 

l11tima Dnrti; de r:~te artículo !:~oluc1on6 el. nroblcmé-1 estn.ble

cienda que los contratos individun.les surtieran lon cfrctos 

de los nombr~micntos y~ mcncion~dos. 

Así h0mo~ i:xuuc-sto y com¡:.nt'1do los errorL-:: y probl~ 

mas de que ~dolece c:Jte rcglamPn::o y en ln.s conclus1onL'S ur,9_ 

pondremos nlgunns soluciones n estos errores de c<irácter le

g:hslntivo. 
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co11c1.ns.ro11Es 

Pr:!ra concluir este trabi::i.jo 1 y en virt14d d•? 11:.ie •?l ob

j':'to de una tÉGis es uporta!' .nlgo eDC<J.m:i n:Jdo =J.J df•snrrollo di

n~mico del dt:~rc·cho y tmnhién unn. B00rt.~!c~6n :...lJ. r:erfpr:r;i0n11Hli·2~ 

to jurfd:co de l~s ln.:1tit-1.tcionen N:1cionnl: • y ~:·or }) t.s~1to - -

cvncluiremos eDte traba,io en tres :_)unt.os: 



COHCLUSIONES 

1) Un regl"Ullento conforme a la Cons tHu~i6n y a la 

Ley Federal del Trabajo. 

El P.unto más debatible dentro de la Ley Regl:;1ment'lr:ü1, 

es lo referente a lo estqblecido en el ~rtículo Jo., aue no es 

muy claro al definir a los emplendoG de confiqnza y c0ntr3vi-

niendo a la Ley Federal riel TrQba,io, en rgzÓn de o'JU8 estH nrt.i 

culo cats.loga u estos traha.indores, no 80!"' 11 ns\tur9l~:-:-1 fh;' -

las funciones quE: efec·túan, sino 1:.'or la deni;:n:n"1ción 11ne 3<.:![:.Út1 

el catD.logo c;.cneral d0 nuestos dá n. estos em1:-Jf.rndoR como dí~ -

confianza. 

deben determinarse Ziegún fll gr3rlc1 de re;~~:)n:o::Jt,~ '..:.·~··d y :1:1t•.1;·~,;_

lrza dr. :.JUS funcione:..; 1 t,:im?!ndo er: i:ut'n t'·2 )_~¡ f~ic 1J l t ;:::iJ '''.J,~ ti:r.('"t 

nor c,je1wlo: 

"B'' de ln fracc16n XIII bis, síno que •.'l' 1 ~~uflciPnte con refo_r: 

mar el articulo 28 Conriti tuclonn] F?n ~'1:1 ntr n n·:i ~oni::e•3j orvn· -

el Servj~io Público de DnncFJ. y C.!'.'éd1to, y en corH~licur.::v~~t rl~V~ 
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car la conccs1ón a los oc~rticult.res y exnroniar los bienes y -

activos que Dertenecieran n loP B~nc~s nriv~dos con lq corres

nond:ente indemnizaci6n. 

En cuant0 a lo Laboral, sól') 3e te~ía ·~ue r~currír al 

punto uno del inciso "b" d~ l:=t frricci6n XXXI del apartado 1'A" 

del artÍcLllo 123 Constitucional ,ue a la letra di.ce: 

"Art!c·üo 1?3.- Toda oersona tiene dere-

cho al trabA.jo digno y sociel11c,nte útil; 

al efecto se promoverán la creaci6n de e~ 

pleados y la orp~nizaci6n Rac1~l n~ra el 

trabajo, confor:ne a 1'1 Ley. 

El Congre20 de la Uni6n, sin contravenir 

a las bi.tses s1e;uiPntes, ñ•·ber:~ ex•)qdir IJ~ 

yes GObTf! el trabH jo, l!"t:-l C'.l!llen 1'P{3"..i. l'án: 

A. Entre 1r:·G 0hrrr·n~ 1 jorn."11r'ros, c~mr;,lea

dos d,)m6Gtico~, ~rtes~~0r· 1 y de 11n~ n1~nP-

ra g'.f~nen11, to'."lo cm1tr;-itc:. de tr·1bnjo. 

I. k Duraci6n. . . 

XXXI. Lrt '1nlicnci6n de lCts L~yes del Tr.§o 

bajo corresoonae n lns A~toridad~s de los 

Estados, en sufi re:;nec ti vns jurisdiccio-

nes, ncro es competencia excl~1niva de las 

autoridfldr~s federriles en los nstmtoo rel_g 

tivos a: 

a) 

b) Empresas: 

I. Aquellas que se"n ndminL;trCtd[ls en fo.r 

ma directa o descentralizad~ nor el Go--

bierno l•'ed~ral". (1) 

Al Ger rid:n1n1.etrodos 10s B::ineos di rcct~inente uor el fj~ 
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bierno Fede ... al se -:ncu~ntran en el su'Juest0 rJue exoone el artí

cul·::> mencion:~.do anterio:"lTlente, por lo oue no era nP.ces8.rio rec~ 

rri r al ::ipartqdo 11 B". T9.i!lb i én debe torn·:, rse en cuenta ~ue lq 52_ 

giridad Social y l~ Vivienda corresDonde a el nue 0torga el --

a:Jartudo 11 A11 y nor lo tanto está r:io:- de'TI3.s que se encuentre b.§! 

jo la tutela del apartado "B", ya '.Ju<? d8 19 Legisl::wión Bur-ocr_4 

tica s6lo se acoje a un deter:ninado :oürnero de tftJ.lo3 y no •1 111 

totalidod de la Legisl11ci6n. 

2) Posibilid11d de un Nuevo Ao".rt1do. 

Como segunda alternativa me atrevo a oroooner oue al -

artículo 123 Constitucional se adicione un nuevo apartado donde 

se regulen las relaciones laborales de los Bancos, I.M.S.S.,--

INFONAVIT, I.S.S.S.T.E. y FOVISSSTE, así corno algunas otras in~ 

ti t•1ciones de Servicio Público. 

Pero es obvio 0ue la nrirnera alternativa es la más vi~ 

ble por tratarse s6lo de apegarse a derecho. 

La adici6n de este enartad~ se d~ría estableciendo to

dos y cada uno de los derechos ad~uiridos oor los trabajadores 

de las deoendencias que ya se mencionAron. 

Cabe mencionar que no sería tan remoto el riue se adi-

cionaro un !'lu~vo 3.!'JA.rtado, en virtud, de nue con lq co!1sulta o~ 

ra lq el3boraci6n de una nuev3 Ley Federal del Trabajo iniciada 

oor el 30bierno Federal, estos como narte de lq modernizaci6n -

del uafe qae está efectuAnd0 el EjecJtiva Federal, 
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3) Sociedades Coo9erativas de Servicio Bancario como 

ultima opci6n. 

Por último y como tercer ounto propongo lo siguiente: 

Como cada fin de sexenio surge en la noblaci6n un fe

n6meno peculiar, que son los rumores que .según se afirma por -

algunas personas, tiene por objeto obtener ventaja dentro de -

cada cambio de administraci6n. 

Recientemente se rumoraba que lR Banca Nacional se -

concesionaría nuevamente, y así fuera en mi opini6n lo mejor -

sería que los Bancos fueran manejados por los mismos empleados 

y que func:i.onaran como Sociedades Coonerativas de Servicio. 

&Que ventaja traería consigo ésta medida? 

En primer lugar se acabaría la esneculaci6n de que -

los Bancos deberían ser manejados por pequeños gruoos de nartl 

culares, alegando eGtos gruoos ser los únicos canaces de admi

nistrarlos. 

Es 16gico pensar que los Bancos deben lo que a la fe

cha son, por la labor realizada por los trabajadores y funcio

narios de las instituciones, toda vez que ellos son los que -

cuentan con la exoeriencia necesaria nara el manejo de las in~ 

tituciones, teniendo la suuervisi6n y vigilancia de lR Secret~ 

ría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Comisi6n Nn

cional Bancaria y de Seguros como a la fecha lo hace, 

El segundo nunto sería que la eficiencia en el tr"Lajo 

sería mayor, en virtud, de que los socioR de los Bancoc se ve

rían obligados a tener mayor nroductl vi dad, n'lra ~'le obtuvi c-

rán mayores utilidades y el beneficio para los cuentahabientes 

sería de una mayor rápidez y eficiencia en el Servicio. 

En tercer término no hnbría necesidsd de que existie-
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ran los sindicatos poque en este caso no nueden ser oatr6n y -

emoleado a la vez, en virtud, de que el sindicato reoresenta -

al trabajador ante la autoridad y el oatr6n, oero como en este 

caso el natrón sería el mismJ emoleado, y en co~secuencia, no 

oodr!an ser emnleados y natrones al mismo tiempo, oero si po-

drían fun0ionar como consejo de administraci6n, 

Para finalizar s6lo reitero que en este último ounto 

lo nademos resumir en lo siguiente: 

Que l's Sociedades Nacionales de Crédito, son admini~ 

tradas y manejadas en realidad oor los emoleados y oor lo ta.~to 

ellos deberían ser los oronietarios. 
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